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PRO LOGO 



La pheocupacián éundamental de todo pasante de cualquier phoéesión, 
debe 4" la de phesentah como Téaa Phoéesionat una idea phopia, adquí 
xida y maduhada con caAactefteá ohiginale4, una vez que he han concluido 
lo4 estudias en las aula4 y que éinalmente áiAva de guía y ayuda a loa-
estudiantes o phoéesíoniáta4 en el efeheicio de 444 actividades, pesto -
obviamente uta aportación e4 muy diéleil y constituye una ghan didítul 
tad pana egftehadas de Facultades u Fundo SUMAiOhe4, ya quejlemal-
mente he carece de la experiencia fleCC44Aid pana ~atan una t'oh& - 
phopia, lo que ocasiona que inuahiablemente /a TWA neáulte una lecopi 
Inclán de diéehente4 1~4, éolleto4, heviata4, pehiddico4, etc., apti 
cado& a detehminada área, proyecto o especialidad; menciono lo anterior 
porque al exponen este pequeño t'abajo como mi. Thiá Phoéesional, no --
pretendo hacehlo parecen como algo absolutamente oniginal y novedoso, -
peno +Sí me guía el inteAdá de tutan de conthibuih, aunque en mínima --
pante en la %Mei& de Licenciado en Contaduría y pite4enentowente en-
ea dhea de Auditoría Intehna en una Dependencia Gabeknamental. 

AUWIL4M0, en esta Télis que (te titulado  "Auditoria interina Aplica-
da en /a Dinecci6n de Conthibuciones Divenáa4 de /a Tul:metía del Depah 
tamento del Usthito Federal", thato de ponen todo lo que está a mí al-
cance en conocimientos, inveátigacionez y exputiencia, pana el mejor en 
tenclimíento de /a mama, la ~I contiene una expoáíción homeha de la - 
intehuenei6n de Auditonia Intehna en la Dependencia mencionada. 
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1.- ANTECEDENTES:  

Paha hablan de £04 ahpectoa hí4t6híco4 de ta oxganízacídn po~o 

adMíní4thatíva del Díhttíto Fedehal a grandes nalgas, acerca de 104 di.-

VCA404 aíatemah polítíco4 que ae han adoptado paha gobehnahlo, ae con4í 

dem pehtinente dívídín. 104 aapectoa hat6híco4 en 3 épocas: A) Phehía-

páníca, S) Coloníat y C) Independiente. 

Epoca Phehímodníca de 1325 a 1521: 

En julio de 1325 /oh Aztecah landa/ton en el Valle de México au cíu 

dad, que llama/ton Tenochtíttan en honor de Tenoch, el Gran Sacehdote --

que 104 condujo al Vatte, punto «nal de una .Larga peheqhínacíón ínícía 

da en /a tegendahía Aztldn. En la cumbre de su e4plendoh, la ciudad en-

4u conjunto abarcaba aphoxímadamente un cuadrado de 40 kít6metho4 de la 

do con una pobLacan cencana a £04 80,000 habítantes, en au paxte cen--
that 4e observaba una red de calleá y canales que ámvían pana /a coma-
nícacan tehhehthe y acudtíca. Su ímpohtancía como centho phíncípa/ de-

otah activídadea lundamentatea del 1mpetio Azteca, pexmitíé que au deaa-

hhollo se .elevara a cabo de una manera hapída y ghandíoáa. 

La onganizacift potítíco-adminí3that¿va de /04 Aztecaz en anden je 

AáAqUíCO lae: 

a) Et Rey.- Que evt con'sídetado nepnmentante de £o,5 diouz u que 
además asumía e(' poden máximo, tanto poi tico, como iteligíoui, 
admín.atnatívo, judíciae y mítítalt. 

b) E/. Conejo Supumo.- Encahaado del poden judíciat, eátaba Ok-
mado pok nobtes. 

e) Cíhuacoatt.- En un pt¿ncípío 6e te .tuvo como fele de In nacen 
dota y que en eC /teynado de Moetezuma 1, adqu~ atkaucío-- 



ne4 políticas, judíciateA y admínihsthatíva4. 

d) Mehcadencs o Pochteca4.- Desempeñaban 6uncíone4 de geéghat04,-

cspía4, embajadores, cetebnah conveníos de paz con 104 pueb/oá 
vecinos, cobean thibuto4, dedanan. /a guerra. 

"E/ alto grado de evolución cultuhat a que habían llegado 104 antí 

guoá mexícano4, teó pexmítid que el Dehecho otítecíeha enthe edtto4 una-

gnan dí6ehenciacíón; cuí lo domuuthan la multitud de hamo que pueden-

obáenvaue dentho de ta onganizacíón juhídíca de &mi Aztecas, áí bíen -

e4 cíekto que muchas de ettaz son sumamente hudimentaA444, también e¿ - 

cíehto que 4e encuentran claramente esbozadas. Lo que e4 ínobjetable, -

u que el antiguo pueb/o azteca, ya tenía una maneada diátincídn entke-

et. Derecho Público y Derecho Phívado". (La Ohganízación Polítíca y So--

cíat de 104 Aztecaz, Moreno, Manuel, p 128, 3eh, pánta4o); según este - 

alton. .tas ramas de Derechos ap/icadas pon los aztecas luchan: 

a) Denecho Intennacional.- Cuyo objetivo 6ue reglamentan taz hela 

clones guenhekaá y de otra índole que .tenían &gar entke los - 

mexícanoá y 104 demás pueblos de Anáhuac. 

b) Derecho PenaC.- Su objetivo eta mantener e/ arden metal. abso-

lutamente en .todas sus aspectos, tephímíendo con energía cuaP_- 

quielt 	de canacteh delictuoso, pa) tículaAmente -- 

contha e.F. urden maitah, ea helipan, La propiedad, las perso-

nas, ta. wohat y las buenas coistumbhe4, cte.; at thaídoh a la - 

pat/tía 4e. /e despedazaba, te conlímaban .todos 4w bíeneá y a-

suá paxi.attu se teá eáetavizaba; La embtiaguez eha castigada-

tevehamente y ví4ta con kepugnacia. 

Ve)techo Cíví.t.- Reqtammtaha enthe °t./Las 	paJAía potestad, - 

la mi.nohía de edad, et divokcío y ta IteAencía; 	Omtlía des- 

cansaba 4o6he ta potestad del padre, es deciA pathiantae; a -- 
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tod nobles les edtaba peAntaída /a poUgamía como un pkemío a-

dud hazaaa4 guemena4, zín embanco, hay que advettüt que no de 
bían tener M'A mujeked que laos que podían 4o4teneh, en cambío-
et !Luto de la poblacío6n phactícaba /a monogamia. 

d) Derecho Mehcantít.- Ejekcído pon. 106 Pochtecad que eran /06 --
dníco4 capací1ado6 pata legalaA y ameglah conllictoz dukgí--
dod entke 106 cometcíantu. 

e) Dehecho Azteca.- Entke 	pkíncípated documento6 jutídíco6 ín 
dígína6 mbhualen: el C6dice Mendocíno, las Leye6 de Netza---

hm/coyote, adoptadas pon. Moctezuma 1 papa que kigíeden en el-
Edtado Azteca, y el Libho de 040. 

Epoca Cotoníalde 1521 a 1821: 

Apenas condsumada La conqui6ta de. Tenochtíttan Hernán Cohté4 en 6u-

cahdeteh de Capítán Genehat, Alcalde y laticía Mayor, dund6 et ayunta-
miento de Coyoaan, que gue titagadado a México en marzo de 1524, luego 
que 4íeíaciad quedó en condiciones de zeh habitada. 

"Pon Cabildo del 30 de. abnit de 1529, ,se líjaAon lob phímeho6 lími 
tel de ta Ciudad de MIxíco en ex que. ise iialahon tAeA cotindancía6 .que 
compkendían La extendi6n de ta Ciudad; -6,1endo el Río Coyoaan pon. el --

6uh; la calzada de Nonoaico pot e/ notte; et camíno que iba del puente-

de Coyeacan a Chapultepec pon el poníente, ¿.i guiendo /a ga/da de este - 
CCAA0 ínetínándo,se al poniente paha hodeoA el pueblo de Tacuta hasta la 
calzada de Nonoatco y pon ee okiente ee Umite eka ínciekto". (LegiAta-
ci6n del Depaktamento del i e .tn.Ltu ede e, D.V.F. V,Utecci6n Genekat de. 
Gobehnací6n, Mlxíco, 1910 T.1. p 

E.C. Rey de España pon Real Céditta de. 24 de octubre. de 1539, ronce--
dió a Ca ciudad de México como dupeklíeiv de .su tefrIkítokio u kadío de - 



15 legua4, concediéndole ademd4 la juiri4dicción civil y miminal, excep 

tuando de ella loó pueblos en donde había comegidohes, como Texcoco, -

que con4eAv6 4u juniódiceión pupa. 

La4 Cédulas Rea/e4 vinienon a eótablecen la4 baóeó de /a ohganiza-

ción política y admini4thativa de la Colonia, que como 4e 4abe, de4can-

46 dude 4u4 onígeneó en el municipio, gobernado pon e/ Cabildo o Ayun-

tamiento; pon. /o que 4e nelieke a la Ciudad de México, la boneta de 4u - 

integnación vani6 mucho a thavé4 de /04 tCempo4. Lao ohdenanzaz de go--

bienno de 11 de dieiemine de 1682, modit¡icadaó el 3 de junio de 1720, - 

indican los ténininoó en que debían eéertuame .Co4 cabildos, ta lohma de 

toma lah votacioneó, La.4 pkeeminencia4 cokte4pondiente4 a 104 míembnoó 

del Ayuntamiento, el nameno y calidad de £04 Aleatdeó, Regidome y 01-

ciate4 dependiente4 de la conponacián cuí como el modo de pnoveen a 4a4 

de4ignacione4. 

En lo genem/ puede deeinu que eL Ayuntamiento eótaba pteóidido -

pon el conegidon. que ena nombnado pon et Vinney, confitaba de doó Atcat 

deó ondina/tío y un nameho vaxiaLvte de negidoneó, tener:1 ademd4 un A/él-

/Tez Real, un Pnocunadon Genehal, un Alguaeit Mayok, y un Sindico, di4- 

ttibuyéndo4e 	comióionel y odicioó entne 104 Capitulahe4 o peuona4- 

ajena4 deóignadas pon eL Ayuntamiento. 

E4t1 época 4e canartmizó pon la deóígualdad 4ocial, cultunal y --

económica, ya que. £o4 E4pa0o/Ce4 narido4 en La penínóula era La dime --

pnivilegiada y quien de4empeaaba to4 altos cangoó en el &Wenn°, ói---

guMndoteó en pnivitegioó toó Eópaaoleó nacido4 en la Nueva. España y La 

ame desamparada lue la indígena óiendo en 4u mayonía eulavoó. 

Epoca Independiente de 1821 a 1917: 

Durante este fap40 nueótna Patnia estuvo en eonótantel tuehaó, tan 
.to ínteknaz como extennaó, pugnando pon la tionma de gobierno que debía- 
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adoptan e/ Pata, aí ee FedehatUmo o el Centhatamo, occusíonando 6u--

cuentea cambío's de una a otna, ruí como la péhdída de gran pante dee te 
nnitonío nacíonal, en consecuencia anícamente ae harca menean de la oh-
ganízacan potítico-adminiatutiva exiatente en eata época y que atañe-
a/ Diatnito Federal. 

"Consumada ea Independencia en 1821, El P/an de TguaZa dej6 4Ub4a 

temes con calidad de pon ahoha, todo e04 tamo4 del Estado y empleados 

que exatían en el vítheynato a/ tiempo en que Don Aguatín de Itunbide-
ptociamó dicho Ptan, diaponiendo la hemocan únicamente de aquetto6 qué 

ae opuzienan a 4114 pottulado4". (Codígícacan, V-1 p 31). 

El Acta Coutitativa de la Fedetac,i6n de 31 de enero de 1824 y la-

Conétitución Pede/tal de 4 de oetubxe del pxopío año, lijaxon la4 base6-
pana /a Oftiganizaci6n Politica y AdminiétAatíva de/ Paíá, de cual 6e dío 

un gobierno RepubUcano Repauentativo y Federas, con 6epanación de Po-

duo y Ehtadot Libué y Sobeftanoa. Con6onme al AAtteuto 50, Fucean -

28 de dicha Conztítución, el Congxeéo Genexal tenía dacultad pana ele--

TOL un lugar que aikviem de alsidencia a /o6 Supxemoó Podexe4 de /a Fe 

dotación, y ejekceA en éu d141A.110 144 atxibucioneá del Podex LeqUiat¿ 

yo de un Estado, tal mignación necay6 ¿obre /a Címidd de México, pon - 

Decuto del 20 de noyiembxe de 1824. 

"Con hecha 26 de marzo de 1903, el C. General Poxéíxio «az, en --

U40 de 6acuttade6 extmoxdinaxiaó, expidió ta Ley de Oxganizaci6n Poli-
tica y Municípal del DatAito Federal, la cual otabtecla loe //mitos-
det MIMO, que man loa (Síjadoó pon loe Decutoé de 15 y 11 de diciem--
bxe de 1090°. 

°E/ Teaxitoftio del Diétxito Federal, quedó dividido pana 6u admi--
ni6tución, en mese manicipaídade6, que &mon: México, Guadniupc ---

Nida/go, Azeapotzaleo, Tacuba, Taeubaya, Míxeme, Cueuímalpa, San Angel, 
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Coyoacdn, Tictepam, Xochimítco, Wipa Alta e Ixtapatapa". (Codi6icación, 
V.I.P. 66). 

El Attícuto 18 phevenía que et DI,thíto Federal eta pante íntegnan 

te de /a Federación y que ze negíhía pon Lao dapo4ícíone4 que pana zu-

negímen íntehíox dictara et Congreso de la Unión. 

Quedó sujeto en el Orden Adminüttat¿vo, Politizo y Municipat al -

Ejecutivo de la Unión, pot conducto de la Sectetatia de Gobernación. 

El Ejecutivo ejettia el Gobierno detVittAíto Fedetal pot medio de 

tte4 ¿uncionatio4, dependLentet de Gobernación: el Gobernad" et Phezí 

dente del Con4ejo Supetiot de Salubtidad y et Ditectox de Qbta4 Pabli-- 

Ca4. 

Lob Ayuntamíentot consenvaxon 4u4 6uncione4 polltitat y en lo con-

cerniente a 414, Admini6t,uxción Munícípa/ .tenían voz con4uttiva y detecho4 

de vígí/ancla, iniciativa y voto. 

En concluí6n, la Ciudad de México, de4de bu dundací6n a /a hecha-
ha ¿ído et centAo de actívídadeé potttico-admlnietAatíva4, índu¿thía---

tea, comeAcíateá y cuttukalm de toda la Repdbtíca. 

2.- EVOLUCTON: 

"AL término de £44 égzíoneé pata ¿ancíonaA La Con¿titacan de 1917, 

Uta otorgó al Congam de la Unan ¿egan et AAtteuto 73, Fracción VI,-

/a éacultad de legatax en todo lo hetativo al Ví¿tAíto Fedmat y 446-

144 babea de 44 otganización politica, dividiendo originalmente ált te--
AtitoAío en munícípaídadet a camp de 104 Ayuntamíento4 de elección po 

pulan d'Aula. A la vez, díépuéo que et Gobierno del DatAíto uta/ate, 

como loe de 104 Tettitotio4, a cargo de un Gobernad" nombkado y temo-

t'ido /íbtemente pot et fte4idente de la Repdblica y dependiendo &meta 
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mente del phopío Ejecutivo". (Aapectoa Hí&tóhíco4 Ohganízae¿ón, p. 80,-
2o. ~ala). 

Con lecha 13 de abhie de 1917, el Phuidente de /a República Don - 
Venutíano CaAhanza, en uu de /a4 facultades de que eataba ínvuUdo,-
expídí6 la Ley de Ohganízación del DíAthíto y TeAhítohías Fedeka/ea, --
que compunda los 4íguientes eapítutoa: 

1. - Del GobLeAno dee DíatAíto y de loa Teuítohío,s. 
II. - De las calidades, 4aeuetadea y obligacíones dee Gobeknadox dee- 

Ust,úto Federal y de los Tem-Unica. 

III.- Del Secketakio de Gobíekno. 
1V.- Del Te4oke/to Genekal del Distito o Tekkitokiol. 
V.- De la Bene4ícencia Pánica. 
V1.- De la InstAucción Pública. 

VII.- De la Seguridad Ribtíca. 
VIII.- De loa Caminos y Obras Pública4. 

IX. - De la Admíníaticacídn Munícípat. 
X.- Del Puzídente Munícípa/. 

XI.- De la In6tAuccan Pdbtíca a cargo dee Gobiemo del Ustx¿to. 
XII.- De la Jastícia común en el Diátkítv Federal. 

XIII.- Del MínUteftio Público. 
XIV. - De /a6 ke6ponhabílidade6 de los Funciona/tías Públicos del Dis-- 

~ FedeMI y TChhítOhí01). 
XV.- De las íncompatíbilidadeó de los empleados públicos del Díátftí- 

to Federal y TChltítwd0.6. 

Ley Okgdníca y Re4onma4 de 1928: 

Pok once aloa pkevaleció la áítuaci6n antekiok, 'mata que el 28 de 
agosto de 1928, a íníciatíva del Pheaídente Alvako Otohqón, ae helotm6-
ee Mticulo 13 de ta Condstítuei6n en au Fhacci6n Vi. Tal he6ohma dio -- 



nuevas bases a ea oAganízacíón pottt¿ca y admíníztAatíva dee DíAtáíto - 
Fedehal, 4upAímíando a Munícípío y encamando dee gobívuto de la Entí-
dad al Pnaídente de la RepúbUca. Dícha Ley 6ue la Ongdníca que exigí--
dí6 el Congreso de la Uníón ele 31 de díciembte de 1928 que cke6 et De--
pahtamento det AUttíto Federal, al tAav14 dee cual 4e ejote:tan Lao 6un 
cíone4 gubennatíva4, auxílíado pon et Con4ejo Cormultívo, "cuexpo kepne 
4entatívo de díven4o4 4ectone4 actívo4 de la poblacídn", cuya ínteltven-
dón quedaba Ustítatívamente cíncunmitíta a lo4 casos e4pecí6ícado4 en-
ea ley, neví4tíendo cauctenntíca4 6undamentaleó de a4e4onam4ento, ---
pue4 4W6 6uncíone4, capita/mente, eran de opínión, consueta, denuncía.,-
kevaan e ínspeccan. 

Las &cuitada decíasoAía4 y ejecutíva4 e4taban.encomendada4 at Je-
4e det Departamento, bajo cuya Autoáídad 6uekon puestos lo4 SeAutcío4 - 
Pdblíco4 del Dt4t)ato, y guíen ejercía ,todas Las atiabuctone4 encomenda 
das al Depantamento. Este 4uncíonatío ena nombrado y nemovído libnemen-
te pon et Pne4ídente de la Repdblíca. Como Subordinados del mismo, la -
ley unataba a los Delegados y Subdelegados, quienes tenían a ¿u caAgo-
la adminí¿tnacíón de 104 4envícío4 públicos en 4u4 kespectíva4 Delega--
cíone4 y Subdelegactone4. Pana el despacho de lo¿ asuntos admínÁ4tAatí-
vo4, el Jede det Departamento daponZa del pemonal bunocAdtíco que te-
&taba el Presupuesto de Egresos de cada ano, estando cout¿tuído et --
personal Supehíok, pon el citado Jede det Depahtamento, el Seenetanto - 
Genenal, et Níaal Mayor, el Tesonero y 104 Jebes de tu dívelt4a4 Ve--
pendencias y SeAvícío4. 

En manto a talte4, el Díótatto Fedetal con4eAuó con 104 Estados-
de México y Monelo4, £04 que éíja/ta ele Decreto publícado en el Dallo - 
Nícíal de 23 de dícíembne de 1898. 

Ley Ongdníca de 1941: 

El 31 de dícíembke de 1941, entró en vígot la Ley Otganíea del De- 
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paxtamento de/ Pathíto Fedehal, hegeamentanía de la baáe p' mena, 6/tac 
can VI, del kit-leal° 13 Constítueíonat, expedida pon. el Neáídente Ma-
nuel Avíta Camacho, dcha Ley tuvo como novedad la díví4íón .interna del 
Dí4thíto Fedehal en : a) Cíudad de Méxíco y b) Doce Delegacíone4 Polítí 
ca4 que lueton: Guetavo A. Madero, Azcapotzalco, Tztacalco, Coyoacdn, -
Villa AtvaAo Ob&egón, La Magdalena Conthehal, Cuajímalpa, T/a/pan, Tzta 
patapa, XochímiZco, Milpa Alta y Tldhuac. 

Re6okma Adminí4thatíva a la Ley -  
0Agdníea: 

Puede con4ídexame que dude que 4e conum45 la /ndependencía, 4e -
ha planteado en nue4tho Paté la nece4ídad de llevan. a cabo Aeéonnia4 ad-
míníétitatíva4, ya que en el pxímex hm/mento de gobíeAno ée eétableeta 
que cada míni4tho debla phoponeA'AelSoAma4 y mejoka4 pana 41.L míniéteAíD, 
cooAdínándou con loa demás en la recomendación de ke4oftma4 geneAa/e4,-
lo cual éue /eta muerta, aiendo el Pamídente Uc. Luí ó Echeveuta A/-
vakez el que d.to ímput4o a /a Reéonina AdolnUtitatíva, mediante e/ ACUCA 
do Puéídencíat publicado en el Díaitio *cía el 28 de enero de 1911 - 
detemtínando la pkomoWn y eooAdínací6n de la4 fte4oAma4 admíní4tAati--
va4 del Sub/t. Pdblíco, a4£ como la cheacíón de lao bases butitucíokut-
/ea paha «Atizan loé trabajos Aeépectívoé, IstAblecíendo la obtígaeídin 
de ejefteek Comí4íone4 Intema4 de AdnU~Aacían y Unaade4 dt Organiza 
cWn y Métodos en cada una de tu ín4tituc.ione4 que íntegun el Sato.-
Patíco. 

eléícamente la xedoAma adoniku.stAatíva pretende deéamollm una Ad-
WAUtkatt5n Pablíca que petn¿ta: 

a) Al Tí tina/, del Ejecutivo FedeAat, Ilevax a cabo con la mayor. - 
eéíeacía poáíble loa objetivos y ptognana4 poca el cumplímíen-
to de 4u4 attíbucíone4 conétitueíonaleé. 

b) A toa Titutakeh de la4 ín6títucíone4 páblíca4, contat con u-- 
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tAuctuka4 y .sí4.temous que /u pennlítan .Pa heatízacíón de objetí 

vas y phognamws que .tienen encomendadas, aphovechando al mdxí-

mo /04 tecumo4 con que cuentan; Ottaleciendo la coOhdinacíón, 

/a paktícipacíón y el thabajo en equípo. 

c) A loé tkabajadone4, de4empeñaA 4u4 actividades al amparo de un 

41.4tema de pehéonal moderno y equLtaUvo, .tomando en cuenta --

Mb conociMientoé, aptituda y antígUedad, gahantízando a/ mí4 

mo ,tiempo 4u4 dexecho4. 

d) A loe ciudadanoé y a la 4ocíedad en genotat, 41£ contante mejo 

~Lento económíco, 40CÁ4L, polttíco y cattuhal, a4L como una-

atencídn elíciente en loé a4unto4 que tengan que tAamítah y en 

/o4 4exvícas que.  engan derecho a demandan ante lo dependen-

cíaá pdblícoé. 

Deéconcenthácíón Admíníatitatíva: 

Eéta Re¡ohma Admíniéthatíva integral la ínícia con íntemídad el - 

Pheéídente EchevehAta al comí" de tu hégímen, guíen et 5 de abhít de 

1973, dto a conocen a t'avié del Viahío 	el *momio que díoome 
en éu phímeh punto, que 14.05 Su/camas y Vepahtamento de Estado, loé-
Ohganiémot Veécenthatízadoé y lo Emphe4a4 de Paxtieípae2dn Eétatal de-

la Admíniéthación Pública Federal, heatizahdn loé acto que lega roen 

pana ditehmínah e ímplantah lao medidas que peAmítan a étté ti-
latme4, nevar a cabo una ebetíva delegación de dacuttadeá en éuncío-

nado ubattehnoé paha la más dgít toma de deciéíoneé, 441 como la eje 
cuí" y thamítáción de loé aéuntoé adm¿níéthativoé en éué cohAtépon,--

diente4 dmbítoé de competencia, en el punto teAceito eofte4a que cuando-

4Cd conveníente estabteceA una delegación pon zonas en el Tehhítohío Na 

cional, 14 citado entídadeé te cookdínahdn con la SecAetahla de la --

Pheaídencía pana que el establecimiento de .las de tegacíone4 4e elletde-

wimánícamente y .se apliquen Ch~04 anítmíos a CLn de 4acdítah /a - 
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keatización cookdínada de 4u4 actívídada, en bene6icio de £o.6 pkopio.6-
ekvidokel público.6 y de £04 admin.UstAndo4. 

Dicha daconcenttacíón también hepexmt(16 en el DepaAtamento de.Z - 

Dathito Fedaae, ya que el Tele del mamo otokga a 104 Delegados Polí-
tico4 las lametada inherentes al mandato en sus kapeetívais Deeegacío 

nes. 

Ley Ongdnica del Depcotamento del -  
Illatitao Fedeme, 919: 

Eata Ley Ohgdnica que e4 ea que actualmente xege, 4e expidió pon. -

Dec./teto del 27 de díceembxe de 1978 y contiene loa capttuto4 4íguíex--- 

I.- Det GollieAno y TehAitohías del Diattito Fedeftal. 

II.- De la Ottganizaci6n del Departamento dee DiatAitb Federal. 

III.- De la fte4tace.6n de toa Sekvicío Público. 

IV.- Del Patt¿monio del Departamento del DialAíto Fede tal. 

V.- De loa Ohgano de Colabotaci6n Vecinal y Ciudadana. 

VI.- De la Par ticipaeión Polltíca de loa Ciudadano. 

3.- ORGANIGRAMA GENERAL: 

La Ea/meta/u Otqdnita del DepdAtamento del DíAtha,0 Fedehat ae --
contempla en la pxopia Ley Oftgdniea del Depxttamento del Wat/tito Fede-
luxi, expedida pon, Deeuto Pheaidencíal del 27 de diciembxe de 1978, en-

te que al pie de la letra dice el Antteuto 3o.: 

El Jebe del Depattamento del Diattito Fedeital he auxitiatd en el - 
efeteitio de éttA atitibueÁoneA que comptenden el ealudio, plaxeacan y - 
deapaehode loa a4unto4 que competen al Departamento del Ví4thíto Fede- 
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hal, en lcm tan¿nO4 de uta Ley, 4U4 heglamentb,6 y 0~ d&spoáícíone6 
eeptes, de la)s ,í..gcti.ente4 anidada admíníAttatíva4 y de GobLeAno: 

A.- Ohgano,s Admíní4txatívo4 Centutem 

Sectetahta Genehat de Gobíehno "A"; 
Seehetahía General de Gobíehno olin;  

Seehetada Genehat de ObAa6 y Sehtlícío4; 
OlíeZaila Mayoh; 
Conthalohía GeneAa/; 
rezo/Lexía; 
DíAeccWn Genexat de Acción Socíat y Cuttaut; 
Wheccídn Genehat de Couthuccíón y OpeAací6n flud~ca; 
Wheccíln Genehat de In6ohmaeÁln, Andtíóí4, E4tadtAtíca, 

Pftogumación y Eátudíods AdmíníatAatívot; 
DíAeceíón Genehat Juxídíca y de GobíeAno; 
Díheccík Genetal de &taz Patíca4; 
Wheeean Genehat de Pbiní¿ícaeión; 
Wheecíón Genehat de Patata y Thámíto; 
Viheeeídn Geneut de Pumocan Wroxtíva; 
Díheecidn Genexal de Phomocan Econdmíca; 

Víhecaí6n Genehat de Pxoteccíln Socia y Sehyíeío Votantahío; 
Díheuí6n Genehat de Reelamodolf y Ce AD4 de Rehabít¿tacan 
uat; 

Díxeccíón General dee RegatAn Pdbtíto de U. kolaíeSid; 
Díheeción Genehat de Relacíone4 Pabtíca4; 
Díheecan Genehat de Settlícío4 Admíní4thatívo4; 
Díheeeídn Genehat de Sexvício4 Médíco4; 
Díheeeíln General de Thabajo y Phevaidn Socíat y 
Díheeeí6n Genehat de %PLUMO. 

B.- Oxgano4 Admíniallatívo4 dedeoneenthadoát 

Lao Detegaeínneh, en bub Achpeetivah cíhettnachípcíonea geolvalteas, 
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actuabnente 16 que 3on: AevaAD Obkegán, Azcapotzaleo, Benito Judhez, Co 

yoacán, Cuajímapa de Mout" Cuauhtemoc, Guótavo A. Madeho, U-tacazo, 

Iztapa/apa, La Magdalena ContheAA, Migue/ Hídalgo, Mí/pa Atta, Tláhuac, 

T/a/pan, Venu4tíano CaAAanza y Xochímíico; 

Loo Ablacenet papa Eo6 Thabajadoha deL DepaAtamento del Dítstibíto-
Fedetai; 

La Comaíón de De4amolio Urbano del Ustitíto Fedemi; 
La Comíban de Víaidad y Titanzpote Urbano; 
El Senvícío Pdblíeo de Boletaje Etectidníco y 
La Comí4í6n Coordinadora puna el Deaannollo Aghopecumío del Da-- 
tkíto Fedmal. 

Lob Sechetwapt Genehaleá y et Nicíal Mayor zudn nombrados pon. -
el Pheaídente de la Repdblíea. 

A coatüttacj.6n ze pnezenta el Organigrama Genexat del DepaAtamento 
del DatUto Feduat, vígente al año de 1981: 
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DISTRITO FEDERAL. 
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1.- ATRIBUCIONES: 

Lae ataibucioncs que coaxeáponden a /a Teáoaexta dei Depaatamtnto-
dee DiatAiio Fedeaal, eátín éeña/adaé en et Reglamento InteAíon del De-
paxtantento det UUtkíto Fedeaal, en la Ley de Hacienda det DepaAtamento 
del 130~to Federal y en ce Acueado de Cooadinaculn eceehado el 28 de 
diciemhe de 1979, entke /a SechetaAía de Hacienda y Cftédito Mei= y-
e/. Departamento del Diátaito Fedeital,.mediante dicho Acuerdo La 'Secreta 
ría encomienda ak Depantamento /a admíníétflaWn de/ Impueéto al Valoa-
Agaegado, dentao de 104 /ímíteá dei mismo Diátx¿to Federal; ¿az atAíbu-
cioneé ée claWican en: a) Impozítívaé, b) Recaudadohaé, c)Técnícaé y-
d) AdminiztaaWaá. 

Conlonme a lo diápueéto en el Atttcuto 9 del Reg/amento Inteníok -
del Depantamento det Díátaito Federal, 144 atAíbucíoneé phíncípateá de-
la Teéoftexta det Depaxtamento dee/Dathíto Fedex«. áon /aé que a contí-
nuacídn ée taanáciliben: 

1.- Menden y mantener. al Sta £04 a4unto.s ftelacíonado6 con la Ha--
c¿enda Pública del Departamento del Dattito Federal y .11evar. -
1a4 eátadatica4 cokAeapondiented; 

II.- Noyeetax y calcular. /cm ingfteho4 del Deruktamento del DiatAito 
Federal y éokmatax anualmente el antepkoyecto de Ley de ingice--
804 det mapa Departamento, con la íntemeneí6n de ha Seoteta-
xLa de Hacienda y adda» Público; 

III.- Cotabohax en La &mutación dee antepwoyeeto de fteáupueáto de-
Egkeéoé det Depantamento del OUtkíto Fedenal; 

IV.- Formulan. £04 antephoyectu, de teye6 6am/u pana el Usttíto 
Fedeml y ¿u4 nelonmaa, con /a íntehvencíón que eokheoonda a -
la Secnetanía de Hacienda y Cnédíto Patíco. 1ntehphetat (líela/5 
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Com en e/ anden admínUthatívo en £04 ea4o4 dudo4oe que áe 40 

mete a 4U con4idehaeídn y tuolven. 104 ipecuh4o4 admínathatívoá 
que /u míámo establezcan; 

V. - Cuantítíícan, facaudax, cutodian y admíníltun los ímpuutas, - 
dexecho, pkoductoá, aphovechamíentas, pattícípacíoneá y axbi--
titías, áeñaladas en la Ley de Ingtemá y en lo demás díápoáí--
Uonea ímpolatívm netacíonadas con la Hacienda Pdblíca del De-
pattumento dee Diáthíto Federal, con la íntetveneídn que /e 4e-
VutUn las leyes a la Sectetatta de Hacíenda y Ctédíto Pdblíco.-
46ím¿smo, pftactícat audítotto a las caoanteá en lo títmílum-
de Ley, en. nelacidn con loa ínguéas pftopío, ot como en aque-
/Jai conttaucíoneá de caxactet éedetat en tétmínas de las ----
acueftdo o convenías heépectivom 

VI.- Electuat lo pagas de.tvado4 del eje/Leído del Pnesupuesto de - 
Egneáct; 

VII.- Imponen lo áancíoneá que cottespondan pon ínhaccUn a la Ley-
de Hacíenda det'Depattamento del Dl. tiLit.o Fedetal y'demlé Leyes 
Fa b2115 cuya aptícaean até encomendada dítectamente a la pro  
pía Tem/atta y tecíbít, timad& y resolver el heW40 de tevi 
uldn y lo mlícíludo de cancelacídn y condone Eón en áu caso, 
de las multo éíácateá; 

VIII.- Ptopoteionan a la Contatotta Genital ta documentación comptoba 
tonta telatíVa a £04 Invado y pagos del Depattamento det VIA-
ttíto Fedetat, pana loo 6íne4 contables y la glosa cotteápon---
díente; 

IX. - Cuantílicax y recaudan /oo ímpueetu, derechos, pxoducto4 y ---
aphovechamíento4 de ea/Lacten federal con base en los acuerdos -
o en lo's convenío4 que el Depahtamento de,L Dathíto Federad ce-
lehe con /a Sechetaxta de Hacienda y Chldíto Palíco; 
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X.- EjeAc¿tat las acciona u oponek 	excepciones que mocedan pa 

/La la delíen4a admíninkatíva y judícíai de lo4 denecho4 de la - 

Hacíenda Pública dee pno p.i.o Departamento; 

XI.- Reatízan /a evaluación de /az nece4idadm, po4íbílídade4 y con-

dícíona de /az gínancíamíento4 4nteAno4 y extekno4 xelacíona--

do4 con 104 ptognama4 de ínveman del Depantamento dee DíztAí-

to Federal y pantícípuit en /oz comezpondíentez eztudíoz de pta 

neacíón línancíma; 

XII.- PaAtícípan en el control de la deuda pública del Depantamento -

de/ Datníto Fedenat y aectuaA /o4 pago4 come6pondíentet de - 

con6ohmidad con calendanío aprobado; 

XIII.- Eje/Leen /a 6acultad econ6míto-coactiva pana hacen edectívoa 104 

chédítot liécalea a 6avoh del Depahtamento del Díatníto Peden«, 

aht como loé chéditot de cande ten. éedenat en loé ténmínoé de --

104 acumdot o convenioé que ¿e celebren; 

XIV.- Elaboran loe eátudioé de planeacan dínancíma e intexvenín. en-

/a conthataci6n de toda claée de chédítoé y díancíamíentoé pa-

na el Departamento del Dathíto Federal que haya autonízado el-

jede del míémo, con la íntexvencidn de la Sechetaxta de Hacíen-

da y Chédíto Público; 

XV.- Celebran convenios éobhe loé éehvicíoé bancaníoé que utilice el 

Depontamento del Métníto Fedenal y llevan y mantener actioxlíza 

do el Padrón Facial; y 

XV1.- Loe demás que 4e.Aelacíonen con la Hacienda Patíca del Depara ta 

mento del Whtxíto Fedekat o que le encomienden exptezamente 

/az leyes y Aeglamentob. 
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EL Aktícu/o 10 de /a Ley de Hacienda del Vepahtamento de/ Whtnito 
Federa/ áeña/a lo que áe índica a continuación: 

La deWuninacdn, adminiátnación y xecaudacidn de /o4 /Impuesta, - 
dehechoz, moductoz y amovechamientoz que ehtab/ece la Ley de Inghezoz 
del Depahtamento del Diztkíto Fedehal, zehán de la competencia de /a Te 
áokenía da mamo Dínlito, que podnd áex auxiliada poh OtAA4 dependen-
cías otlícia/eó o pox oxganiamo4 pabicoá o phívadoz a petición de /a --
pxopía Tezoketta o pon. dízpozicián de /a Ley. 

La Teto/lex/a eátaAd &catada pana ordenan. /a pvIctica de vihítah-
a medías; auditoidaz a ehtab/ecímíentoh mencantiem o induzthiatez, no 
tahl.az y comeduktaz pdblicaz o a «hoz /uganeá, ella/guíe/La que zea hu-
natuta/eza, ah./ como /a ínhpecc¿dn o nevaítIn de veideu/oh, líbhas, do-
cumentas, mehcanctaz, moductoá u «hoz objetoz de cualquieh dahe que-
áean, cuando zea necezahío pana et conocímiemto de hechas o ~atan-
ciaz que puedan 4CAVíA de baze pana la aplicación de /ah .Leyes, hegla--
mentos y demás dízpozícionez adminizthativaz de caAdcten. 4íheal. 

Ve taz atxíbucíoneá comeloondientes a la Tezohata det DepaAtamen 
Lo del Dízthíto Federal, destacan taz de hecaudacídn y pagos, mediante-
la phimena ~ende hecabah loe tIondoz consignados en ta Ley de Inghe--
zas del Departamento del Díztkito Federal, a txavh de /a .segunda edec-
lúa opontunamente 104 papá 4ellatado.s en e/ Presupuesto de Egheschs det-
mizmo Departamento del Dat,úto Fedexat, el que xelixd donante et año -
de 1982, impoxla la cantidad de $ 144.552'401,000.00 (CIENTO CUARENTA -
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SIETE --
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Loe inytehoá que obtenga el Departamento del 19íztx¿b Fedehat en - 
et ejeteíeío 6Lbea/ de 1982, te utípulan en /a phopía Ley de lnytemps-
del Departamento del Dítth¿to Federal, ¿tiendo loe phíneípatet eoneeptol 
de agkeiso 104 tíguíentet: 
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I. IMPUESTOS:  

Phedía1; ,sobhe adquZsición de bienes ínmueblem pana obtas de pla 
ni6icaci6n; 3obne iatenZu, V.04, wtleo3 y concuhso4; bobee ---
vekku/o's que no couumen gasolina, etc. 

11. DERECHOS:  

Pon 4QAVíCi0 de agua; de coopehacíón paha obhas patím; pon ex-
pedición, nelhendo, nade° o hepo,sición de licencias, pana 6Ade-
eíokumníento de tenhenas, oba4, luídn de phedio,s y pozo4 y en ge 
nenui pon. /pa divemo4 4eAvícío4. 

III. PRODUCTOS:  

De venta, explotación o enajenaeí6n de biene4 ínmuebteó phopíedad 
dee Depaxtamento det Dínt¿to Fedenal; de pubtícacíono; de capi-
tales y vatout, phopledad del Depahtamento dee DiA~ Fedeut. 

IV. APROVECHAMIENTOS: 

Reeakgom donativos e índemnizaeLoneé; kezagoé y mattaé. 

V. PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS - 
FEDERALES: 

Las comeapondientea a ejekcícíoé laeateA ante/U.~4, pendíenteó 
de eíqaídacidn y pago. 

VI. EXTRAORDINARIOS:  

Empttátítas; elnUi6n de bonot y oblígacioneé; apoxtaeíoneA dee Go 
biouto FedeAal. 

VII. OTROS INGRESOS: 
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De onganísmoó ducentta/ízadcps dee Departamento del Dízthíto Fede 

2.- ORGANIGRAMA: 

Pana cumplía con Las athibuciones meneíonadaz en el punto número -
1, a/ Puente de la Tesoxehta exízte un Tezokeho guíen se auxíeía pon. -- 
los ziguíentes 6ngano4: 

SubtemneAta de Inghezoz; Subtesonenta de Eghezoz y Senvícíoó; Pro 
aunada/da Fízca/; Audítoxtaz Uta/ e Intehna y Díluhan Fíácat; N/Lec-
ción del impuesto sobre Ingresos Mencantaes; Wneccan de Contkaueu-
neó de Agua; Díneecíón de Causantes Menohez; NheccícIn de ReceptohLaz -

de Rentaz; &necean de Rezagoó y Ejecuedn; Dínecci6n de Catastro y --
Contitíbuctoneó a la Phopíedad Raíz; Dínecean de Adminízthacíón; &nec-

ean de Caja General y Pagas; Díneccan de kocesamtento de D'atoó; U--

neccí6n de Egresos; Díftecc.an de Eztudíoz Facaiez y &necean de Con--

t eíbucívneó Divehtaz, así como pon Subdaectoneá, Subpnocunadox, Recep-

tohez de Rent" ledo y Subjeéeó de Departamento, de Oéteína, de Sea--

can y de meza que lo necezídadeó del áenvícto kequtenan y éígunen en-

el presupuesto. 

Con el éín de que quede más elan° lo expuesto en el ~dé° ante--
Pa" en zegutda se muestra el Ohganíguma de la Tem/u/eta del Depxtta-
mento del Diatuto Federal, vígente a/ arlo de 1982: 
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! 	I ;I 

ORGANDS DE CONTROL 

DIRECCION Dn DIPUFSTO MPRF INGPFS0SHURCANEILES 

04a1larerto ce riboadronaniento e Investiga-
ción 

2.- Departanento de Control y Glosa de Cuentas • 
3.- Departamento de Proveídos y Sanciones 
R.- Departamento de Recepción y Control 
;.- Unidad de Servicios Administrativos 

li.-DIRECCION DE C0N1PINICIONES DIVERSAS 
Subeirección 
I.- Departamento de Contribuciones para Obras 

Publicas "Plan Director" 
2.- Departamento de Dolribuciones de tlerudos. 

Carnes y Fstaciondmotros 
Departaiuto de cobro pe Derechos Diversos 
Departamento de Contribuciones sobre Diver-
siones y Sorteos 

S.- Departamento de Contribuciones Varias 
F.- I.P., idad de Servicios Administrativos 

Ill.-DIPICCION DF comremuctote DE AMA 
%,heireccion 

Dcpartamulto 	FrII:adronal.ienlo 
mparlawento dC L,ClGtils r Inspección 

?.- Departa:luto di Liquidación y Giro 
P.- Deudrtaffienlo dr. (erlrol y (dos.: de Cuentas 

aldan de Serviijos AdwiwOrdlives 
Iv.-U1PrCCION DE CAU9NfU IttficW 

1 '. 

iv9.1.!dtmoto 	linJidaciou 
2.- Di-milanento dr: Control v 

V.-DEPARIAMIN10 DI FVALUACION Y CONIROL DE PHOVViDDS 

VI.- DIRECCION DE RECEPTORIAS DE RENTAS 
Subdirección 
I.-Departamento de Operación y Sistemas 
2.-Departamento de Verificacion Fiscal 
3.-Oficinas Receptoras 
4.-Unidad de Servicios Administrativos 

VII.- DIRECCION DE REZAGOS Y EJECUCION 
Subdirección Técnica 
I.-Departamento de Ejecucion e Intervención 

Fiscal 
2.-Departamento de Control de Adeudos 
3.-Departamento de Depuración de Adeudos 
R.-Departamento de liquidación de Adeudos 
Subdireccion Administrativa 
I.- Unidad de Servicios Administrativos 

VIII.- DIRECCION DE CATASTRO Y CONTRIBUCIONES A LA 
PROPIEDAD RAIZ 
Subdirección Técnica 
I.-Departamento de Topografía 
2,-Departamento de Estudios fécnicos 
1-Department° de Avalúos 
Subdireccióh del impuesto d la Proniudad 
Raiz 
I.- Departamente rh: Padrones 
2.- Departawnto de Liquidación y Giro 

Departanento de Traslación de Dominio 
R.- Departamento Consultivo 
5.- Departamento de Documentación 
6.- Departanento de Sistenwtizacián 
7,- Unidad de Servicios Administrativos 

I?( A N I ( frAMA (4tiFf?Al DF 1U0i'.fRIA DEL DEPAPTAMEN10 nEL DI fHI10 vEDUAL 

I.- DIRECCION DE ADMINISTRACION 
Subdirección de Personal 
I.- Departamento de Organización 
2.- Departamento Administrativo 
3.- Departamento de Personal 

Unidad de Sarrollo y Recursos Humanos 
Subdireccion de Servicios Generales 
I.- Departamento de Intendencia 
2.- Departamento de Archivo General 
3.- Departamento de Muebles y Vehículos 
R.- Departamento de Oficialía de Partes 
5.- Biblioteca 
6.- Departamento de Difusión Fiscal 
7.- Unidad de Control del Ejercicio Presupuestal de Egresos 

II.- DIRECCION DE CAJA GENERAL Y PAGOS 
Subdirección 
!.- Departamento de Caja 
2.- Departamento de Pagadurías 
3.- Unidad de Servicios Administrativos 

III.- DIRECCION DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
Subdirección 
I.- Departamento de Control de Procesamiento 
2.- Departamento de Operación de Sistemas 
3.- Departamento de Análisis y Programación 
U.- Departamento de Control de. Datos y•Supervisión de Resultados 
5.- Deparíanento  de Contabilidad 
6.- Departamento de Cohtrol de Eni-sióhet'•-- 
7.- Departamento de Control de Ingresos 
8,- Unidad de Servicios Administrativos 

I.- DIRECCION DE ESTUDIOS FISCALES 

II.- PROCURADURIA FISCAL 
Subprocuraduria 
1.- Departamento de Investigación 

Jurídica 
2.- Departamento de lo Contencioso 
3.- Departamento de Amparos 
4.- Departamento de Revisión de 

Procedimientos e lnvestigacidn 
de Ilícitos 

5.- Unidad de Servicios Adminis-
trativos 

III.- AUDITORIA FISCAL 
Subaudito ría 
I.- Departamento de Programación 

y Reportes 
2.- Departamento de Auditorías 

Directas 
3.- Unidad de Servicios Adminis-

trativos 

IV.- AUDITORIA INTERNA 



CAPITULO 	III 

LA VIRECCION OE CONTRIBUCIONES VIVERSAS 
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DIRECCION DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS  

Debido a lo complejo que ea la Dihección de Conthihueionos 
tat de la Tetohenía dee Depahtamento del DUbt.i.,to Fedeita, pon los di6e 
hentez ghavdmeneA que conthota, detehmina, notílíca y cobna, flue la cau 
ta phincipal que me indujo invettigah 4U cheación y 6uncionet phímohdía 
les que heatíza y que te indican en ate Capitueo. 

1.- BREVE HISTORIA: 

La actual Diteceíón de Conthibucíoneá Divemaa, dependiente de la-
Tetoheitia dee Departamento dee Vittxito Fedenat, at igual que lat demás 
dependencint que la integhan, ha tubido tunábtmacíaneá en 4u etthue-
tuha ohgdnica con la Ainalidad de adecuada a taá condiciones 4oadleh-
y económico de La época, ati como pana tognah la mftíma utilización de 

104 heCUA404 humanos de que dítpone. Loe phincipatet cambiot ohganiza--
cionatet a la Diheccícfn de ContAibucionet Diveááa4 han tido tot áíguien 
tes: 

a) E/ 31 de diciembhe de 1941 áe expídí6 ta Ley Ohgdnica dee De--
paxtamento dee Vitt/tito Fedenat, que cambió la denominación de 
las divehtat dependencíat que exitttan antenionmente, poh ende 
te cheahon lat 04icina4 de: Impueótoá Eápeciateó; Impuesto ba-
be Atcohola y Bebido Alcohólicas; Impuuta de Plusvalía, 40 
hhe Capitalet y Lotexiat; Coopehación y Mehcadoé, las que 6tot-
cionahon en 6ohma autónoma y al 4usíoname en et año de 1911,-
díehon ohigen a la antigua Vihección de. Conthibucioned Especia 
tu. 

6) La. Ley Ongdníca del Depait4amento det Ditt/títo Fedehat, expedí-
da et 29 de diciemhhe de 1910, contempla a 1'a Dínección de Con 

thAueiow> hpeciate4, cuya onganízación lae ta qui,  a vontí--

nuacílin ).,e menciona: 
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DíAeccíón. 
Subdíneceión. 

Depantamento de Contkaucíonm pana Obna's 
Pdblíca4. 
Depantamento de Contnibucione4 de Menea--
doe y Cannu. 
Depantamento de Alcoholes 
Depantamento dee Impue4to 3obne Tnazta---
cíón de Domínío. 
Depantamento de Bíene's InmuebleA. 
DepaAtamento de ImpueAtats uibne Capitate4 
y Sumíones. 

c) A paAtín del año de 1918 la antigua Díneccíón de Contíbucío--
nu hpecíateA pasó asen la Díxeccíón de Contiabucíona Díven 

zas, adka¿éndo)se a la míóma et DepaAtamento de ContAibucíonu 
mbne Dívensíonu y Sonteo4 que ena autónomo, lonmando el de - 
Contt¿bucioneJs Vak¿a4, qu¿en abson6(16 las funciones del de Ca-
pítale4 de la nimia Díneeeíón, cuí como .las Weínas de Inten-
ventone4 de Caja y Rentas y .las de Bienes Pnopío)1, Caisa4 Popa-

lanel y Ftaccíonamíento's InAeguianes, ames dependientes de la 

Dineccíón. de. Rezccgo3 y Ejecución, ademd4 deteg6 el. de Impuesto 
,sobne Tna4lacíón de Dominío y de Bienes inmuebte6 a la WACC--

cint de Cata6tno y emtnaucíonu a Ca Phopíedad Ra,/z, ímp/an-

tdndo,se ea Unidad de Senvício,s Admíní4tnativo al .igual que en 

.todas las dependencíaz gubennamentales. 

d) En ce año de 1982 desaparece el Depantamento de Alcoholes u en 

.su .lugar se enea el de Cobro de. Deneclum Dívemoz, el Depatta-

mmto de ComtníbucíoneA Voírus delegó Las luncionu de Inten—

venton(?..6 de Caja y Rentas a Ca Díneccíón de Rezap(m y Ejetu----

cíJn, 
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- OLUCTOS y SUJETOS UF LOS GRAVÁMENES: 

Con eY D..it de rneneionwt cualez ,son e(m objetos rj sujetos de los --
gnavdme.nes, e.s conveniente haceit /tele/cene-in a las dZspoícioneA de,t C6-
dígo Fi}scat de La Fedeitacián ndatívas a. Los ozvátneue)S , ,/aa que a con-
tinuación ,se. titaime.niben: 

"Son iinpue)stos .tas pnes.tacíones en dineno o en especie que ,.í ja 
Uy con candeteit ge.nenal y obUgatonio, a sango de pen,sona4 1,bsícas y - 

monale6, pana eubnin Los pasto,s ffilytíco,s". 

"Son dehecho.5 	eontitapne3taeione4 utablecída4 pon. el Poden pa- 
Wco, coqonme a la tey, en pago de un iseAvieio". 

"Son pnoductos Co..s .íngnesos que. peAcibe ea Fedeftación pon. act¿vída 
des que no COtikUpoltden a.e. de.sivocato de sus 6ttne.i.oite3 pkopi.a4 de dote-

cito plbt ¿Cc O pon. la e.xptotación de mt6 bienes patAinioniale". 

"Son apnovee.hamientos Loe ne.ewtgos, Las tnueta6 y ('.os deincIA Lngne-- 

sus 	de den cc! w ptibt•i.ce , no ce.cus iMeableis como írnpue vto á , de,'t.eellos o pno 
duetos". 

Ahona bien, ..respecto a i'os impue.s te s que Ca í.h.cecZ(.5n aludtida co 
t'; e.a , v í.9 ¿ea lj de..te,onála k.a.s ba.5eó de can lelmidad con ta Ley de. flazien 

da de(' Pe¡ vvitaineilLo del 1)4'...6 t(( to I- d 	, pub(' ica da el! ee 12.{'.(TVO 

c.1. 31 de die ietilhe ((c. 19S 1 , 	ótal 	e.Ó 	CapítuU, , en el "cua- 

rtico .s.ii•téptico", Se indican di c ,s irnpueato5 , a1.i CC1110 Lo .5 oble.to u mi-

jeto, haciendo mención a Co,s iiúmen.a5 de wut(cuem de. Wa Ley en que - 

.5e eon44naii. 

EH Cu que. S(' '1e6(e.fte a d(,.'zechos su' es posIble hayean de objeta y - 

!,ujeio, !)íua ameamellte de las cpntnap~ones (fue resta et Vepnta 

dr!i: ll¿stnib ledenat u .:1WP 	e.st4 a oa ,ulo de 1:a VinveehIll- 
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mencionada y que ifluablente ee uaatan en ee "cuadho ,sín6lotícon. 

Remeeto al cobho de productos y apnovechaniíentah que controla ea-
Díneccan en cuestión, tambíén 4e mencionan en ee "cuadho /ínóptico". 

3.- ORGANIGRAMA:  

La ennuctuna ohgdníca de la Vol/mecí& de Contabucioneh Dívetusah-
conOnme al Manual General de OhganlzaeítIn de /a Teáonenía dee Depanta-
mento dee Ubsthito Fedenal, pubtícado en 1919 y vígente al 31 de manzo-
de 1982 es la 4íguíente: 

&necean. 
Subdíneecan Adiníníátnatíva. 
Subdíneccan Técnica. 
Depantamento'de Conthaucloneá pana alma 
Pablícas. 
Depantamento de Contiabucíones de Merca--
dos, Carnes y Estacíondmetmá. 
Depahtamento de Cobro de Dehechoá DiVCA404. 
Depahtamento de ConthaucíoneA sobre.. Díven 
flanes y Sohteoá. 
Depahtamento de Conttibucloneá Vahiaá. 
Oficina dee "Plan Díhectoh" 
unidad de SCAWCLOI Adminatnativol.. 

Colotaponde a la Vinección de Co~bucanes Diven/a4 «jan las ha 
áes, líquídan y notílíeah los .impuestos, dehechoá y phoductoá, aist como 
conthotah y hegíztAah los aphovechamlentoá; todos loa ghavdMenes y loa-
Oepahtamentoá que lob contholan le .indican en ee "cuadro sinóptico" que 
se anexa al «mal de ate capítulo, y a continuación se indican lao aun 
cima de las dependenc4a4 que integium la Díheccan: 

DíneecZón: 
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El titataA tiene a .su caitgo Ca coondinae,i6n, contnol, dOteee.ffin y-

supeAvUl6n de bis .labores que. 'tea/izan los dívemchs depantconentos, ce-
Lebnah duendos 3 ei/JaYtate.1 con cC Subte,sonow de. Ingresos y en Lo ínten.-
110 con Los Subd»tectones y Jele.s de Depantame.nto. 

SubdiAecei6n Admini.stnati.va:  

AUXUíCIA a.e Utuicvt y Lo suple en M1.6 CULI 	 coordina 	- 
actív.i.dade,s del pulsome de. olicina y ceiebna acueAdos con el Dineeton-
y con los Je6e6 de Detwutamento 

Subdiheee¿6it Tée  

AuxiLia a e Diite.cton. ett el. aspecto Legal, Lo suple en ,stlys atoen 
cío; coondina Las aeti.vidadeis del peit.6 and de campo y celebna acuutdo,s 
con el Titulan y con tos Je.les de. Depaxtamentv. 

Deyantame.ntu de. Contnibuzione)s 1~1 -  
Obnas Ptiblicas: 

Está 6omnado pon las seCei011C.,5 de: Levantamiento de. Datos, ---
Calculo y Empadnonamiento y Retiraos y Ajustes. Son 4unelone4 de. este De 
pantamento: Calculan los denechos de coope.nac(ón y COF16PUIC.C1A1 de C2.12-
ca4, Pteví4i6n de OflOh, ajus.tes y phopue6t.a.sde 'refines; hCkliAah CURS--
tes y ketiito dei impuesto gana ohms de ptaili6i.cacih. 

Depantamen  to de Contnibuciones de  len 
eado,s, Cannv•s  y Es tae néntetn o s : 

Se intelrLa de las secciones de: Ileiteados; Cuques; EstacionGme-
tlas y Contnue. de 1 tin.ese s Las luneUnes del. Depantamento son.: a) Hee 
tuat cobranza del. impuesto de sello de. eaknes; b) Recaodocitin de ap.m.ove 

Chavl¿Q00 5 en lentas temponag e s; 	Co touvt dian.icunen te te.: pkoduetas da 
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mencadoe a come/miar:tea ambulantes y pox uéo de eanitaxio.s y babé pa--
blizoé, pox juegos Itecaeativoe y cabaña inétaladáé en dideaenteá pax--
qué pablicom d) Contacta,: y aecaudax el producto de la alcanciaé de-
eétacion6metam e) Elabonaa notídicacioneé pox ínhaccioneá a cualquie 
ha de loé -concePtoé que maro ja el DemAtamento, aél como la impaícidn-
de la multa Acéultanteé y é) Cuantiéicax, contAolaa y xegiétaax el to 
*ni de la keeaudaedn pox cada uno de loé concepta citadoé antexíoamen 
te. 

DepAtamento de Cobro de Ve/techa -  
ViVelL404: 

Fouiado de la .seccioneé: Empadonamiento; Revatidaelin; In4-- 
pecciOn; Multa y PaAticipacione, Son éuneuneó del Depoutamento: 	- 
Etabokax padrón de cawanteé del'Impueéto obfte how:a/tia goa aetív¿da 
deé paoétsionaleé; b) Fohmulaa aeciboé pox Deaechoé de «yak-anean de-
UCeittül4 de gíAoé con o Abt venta de bebidaé alcoh6lica4; e) Contaol -
de colmo de Veaechoé de aehendo anual de anuneíoé; d) inépeeedn de gi 
ko4 me/tantito; e) NotíéíeaeOn y control de multas y é) Outokíntedn-
de éactumu. 

Depaatamento de ContAibuciond ¿aloa 
DíVeAéioneé y Soxteoé: 

integrado pox lab beccioneé: Empadxonamiento y Gloáa; Reviéi6n 
y 12~ de Adeudos y Adffia.i4tAdtíVa. Ld4 éuncioneé del Depara tamen 

to éon: a) Nombran intexventoxeé pana todas Lao divemioneé y eépectdeu 
loé éujetoé a 104 impueatoé aeépectívoá, éenaladoé en La Ley de Hacien-
da det Departamento del flletn2to Federal y b) Contada: y actualiza,: --
loé padrones colueépondienteé, Mei:minan y éijax la bata, liquidax y 
notiéicaa a 104 cauéanteé. 

Departamento de Contaibuciona Vaxial 



29 

Compuuto de 144 aeccionem Vehteu/o4 que no consumen gasolina 
Unidades Habitacionales y Etieneá Inmuebles. Son éuncioneá de eáte Depaa 
tamento: a) Elaboran padrón, 4eví4ax declaucioneá y controlan la IteCAU 
dacien del Imputa° de Vektculas que no comumen guaina; b) Controlan 
ta recaudación pon enajenación de immuebteá propiedad del Nfantamento-
del 1141t4Áto Fedeut (Unidadee Nabitacionalté y éiniquitas de las Mi4--
MA4) y las menuatídades de CA4A4 poputaho, aat como a adqui4ente4 de-
toteá y énaccionamientas imegulaatá y c) Contada:, y aegiálaaa ta 

paovetiente del aprovechamiento de la cobranza edectuada pon-
Banco Mexicano Somex, S.A. a adquixenteá de Un4dadek Habitacionales pro 
piedad del Volatamento del Viátaito Federal. 

Otlicina del "Plan Dinectok5 

Integrada pon las Mt444 de: Conthot de obrad y Eátudloá Econd-
micas y Contabitidad. Las ¿unciontá de uta odicina don: a) Etaboaacan 
de Mi" de camantek que 1:unten gravados con et impuesto pana obaaá 
de ptantí¿eaedn, determina el casto de las obrad y ~tuteo de loe --
mtámaé, evada la indemnimaan de Los plidZoa «tetadas; b) Controla y 
aegiátaa ta einiáí6n de ateíboé del .á puesto citado; e) Formula y 4t0-
tria aeciboá de pago de aftetacionek y d) ruma «gibas de imputáte al - 
Vepaatamento de Conts2bucione4 palta Obau Palito y toa recibos de pa-
go de «ectacan a Conthaloala del Vepaatamento del Viátaito Federal. 

lInídad de SÉJOI.La.04  

Es un onaaniámo Sta que depende de la WAtteídll de Adnina--
bacan, cuyas dune.ionté pabwoulhxteá conciten en capacitaa y átteccio 
mak al pemonat mediante expooLeUnea de esemnanioé, Wfi6titAdA4 y ---
alt4t4AAAA4A4. 

A4a111.010, cabe mencionan que /d4 (Sanciona de cada 1e4e de Pepakta 
mento comaten en cooadinax, contaolaa y áuptaviva la4 actividades de 
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zuh .hubohd¿nado4, así como celebkan acuehddh hemandla con /04 Subdiftec 

toxeh o con c!. Díteeteut. 

Pm último eh convenlente 461/an que cada Depantamento dízpone de 

penuria/ de apoyo mecanognálico y /a Ihkección tiene asignado penunat-

pana la cohnehpondencía y aAchívo de la documentadíón que 4e. genena o -

44e Aecíbe en la mencLonada Dependencia. 

E Oxganígnama de la Díneeeíón de Contkibuciones Díveuu vígente-

al 31 de matizo de 1982, a continuación 4e mueAtna: 



ORGANIGRAMA 	DE 	LA 	DIR E CCION 	DE 	CONTRIBUCIONES 	DIVERSAS 

DIRECCION 1.1101•1 Mai .111M ,~1,  

UNIDAD DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

SUBDIRECCION 
	

SUBDIRECCION 

TECNICA 
	

ADMINISTRATIVA 

1 	 

DEPARTAMENTO DE 
CONTRIBUCIONES PARA 
OBRAS PUBLICAS 

1 

SECCIONES 

. Levantamiento de Da- 

tos, cálculo y Empa- 
dronamiento. 

. Retiros y Ajustes 

DEPARTAMENTO DE 
CONTRIBUCIONES DE MERCADOS, 
CARNES Y ESTACIONOMETROS 

SECCIONES 

. Mercados 

2.- Carnes 

3.- Estacionómetros 

4.- Control de Ingresos 

DEPARTAMENTO DE COBRO DE 

DERECHOS DIVERSOS 

SECCIONES 

Empadronamiento 

. Revalidación 

.- Inspección 

.- Multas 

. Participaciones 

DEPARTAMENTO DE 
CONTRIBUCIONES SOBRE 
DIVERSIONES Y SORTEOS 

1 
'SECCIONES 

▪ Empadronamiento y Glo 
54 

• RevisidWy Liquidación 
de Adeudos 

. Administrativa 

DEPARTAMENTO DE 

CONTRIBUCIONES VARIAS 

1 
'SECCIONES 

. Vehículos que no Con-

sumen Gasolina 

. Unidades Habitaciona-
les 

.- Bienes Inmuebles 

OFICINA DEL PLAN DIRECTOR 

MESAS 

Control de Obras y 
Estudios Económicos 

. Contabilidad 

CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO Mecanograf(a 
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4.- PROCEDIMIENTOS PARA LA RECAUDACION: 

A lín de eztan en pcmíbUídad de ,seilatan cuaZu ¿on .Foz pnocedí---

míento a que ¿e apega /a WAecc..iiln de Co0a.bucíonu Víven~ pana La-
necaudaWn de gnavamene4 que contnola, ¿e con'sídena pentLnente mencío-
nat en loma ¿íntetízada, pnímenamente .Lob pnocectíniíento¿ e3tabeec,ído4-
a lama geneAa/ pon /a Teso/ten-U dee Oi¿tivito Fedenae y po¿tenionmente-
haceneo en lofrima p.specílíca a .Pa P.inecc.í6n aiudída. 

Lao pnoced-úníentois Wabletído's pon la Tuonetía dee Datmito Pede 
nae pana La necaudacidn de /o¿ gnavamene4 de cuenta coitk¿eute ¿on: 

a) Nonmal u mdinaltío.- Que conAíAte £4 que Lao Dependencias Upo 
AítÁvaz anticípadamente deteminan et guvamen, omiten eL xecí 
bo pon medio de la Diheceí6n de Wuleetamíento de Datot, lo en-
vían at domiedío de tot cauunteA, o bíen que £04 causante,s - 
6onmulen dula/mei& o mani6eAtuídn zegan conhetponda y en am 
boa catot let contxíluyenta e6ectilen eL pago etpontáneamente-
anta o al vencímíento en cuatesquieita de lat 42 Receptoftía4 -
de La pheptía Tetohuía, en Innitacione4 Bancaitíat, envíen gí-
h0 pox como o lo depoUten en buzón. 

b) Míxto.- Cuando taz Dependeneía4 impoítívaá intekvienen en Oh 
ma detecta, veitigítande .Los íngxesos de Lob causantes y pon, en 
de /as liquídacanu del gravamen y et causante e4ectila el pa-
go dítectamente en Tome/tía del Ustnito Fedeme. 

e) 

	

	 Contitte en que peuonat pkopío de ¿Ah Vependencas-
Impozítíva4 eéectda &tacto:ente et cobro o Atcoteceídn de hm 
gkavdmenes, a Lob ~oteé o apautol he6pectívamente y ficho 

paternal lo entena. en TeAokat4 	D¿stAíte t'edema. 

d) Especial..- EA cuando pon. Acuehdo uchLto de AutohídadeA Supe-- 
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nione4 dee Departamento dee DiAtnito Fedehae, el pago de apto-

vechamienta¿s deba e4ectuahte en detenminada lutitución ajena-

a ea. Tesonería dee Dístibito Fedehat. 

Loe phocedimientas que aplica /a Dinección de Contkaueíonet Diva 

4a8 pana /a xecaudacídn de ghavdmenet te indican en el "cuadro zinópti.-

co" que te anexa al 4ixal de ate capttato. 

5.- APLICACION CONTABLE DE LOS GRAVAMENES: 

La aplicación contable heal tanto de ingheum como de eghe6o4 dee-

Depantamento dee Dístt¿to Fedeha/, la e¿ectda.Contnalohía Genenue dee - 

pkopio Depahtamento de/ li,stAiA'D Fedehae, al conclaa ee ejencicio y en 

ee thanteuháo de étte, 	Depantamentas de Contabilidad de lat díveh-- 

tat Dependenciat le phopotcionan. eighaz nealeh y comphobanteA de ínghe-

tat y egheeos cada met, dicha ci6ha's Contabilidad ea4 ne2.útva phopia-

mente en cuenta/3 de anden. 

EL catálogo de cuentas de ta Temhetía dee Datt¿to Fedehat, ettd-

ínteghado poh dos cuentan que ton: 

Cauta Nd 
meho . 

De la Hacienda Pública de Ingheáot. 521-000-000 

De Admín.itthacan. 700-000-000 

La phimeha cuenta te tubdivíde en: 

Impuato4. 521-100-000 

Dertecho,s. 521-200-000 

Phoductot. 521-300-000 

Apxovechamientol. 521-400-000 

PaAtícipación en Impuettot Fedekateá. 521-500-000 

ingftemm extmohdinahiot. 521-600-000 
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La .segunda cuenta 	zsubdivide en: 

Cuenta Na 
nicho. 

Aetívo 6totante.. 711-000-000 
ContnAueíaneA pon apeícat. 111-700-000 
De, cuentos y pencepe¿oneó a lavan de 
texceto,s, 721-100-000 
Depníto,s díven.,scm en gauntía. 121-300-000 
Fandoe Espeulate4. 123-000-000 

Respecto a tus ingkeso,s y egke,so.s de /a Te4on.exta dee DatAtto Fe.-
neg.i2,tita .e.ct P,i,7.00.O.,(1611 de. Pnuce.sa.friíento de Pato, teevando a.e. 

día .Los .saldos 	 tuds mUmws, .b..unbién detemina pon. <1.<11exeneia entfte -- 
,cytavdmene eini,t(do.¿ y pagados ee rezago de. 10,5 citédi;tol 6i.lc.ae.e6 de. 104 
cont)abuyenteh (anieamente de lo6 gnavdmenee phedeteAmínado,$). 

Las ingkeiso.s genmado,s pot Zot, akavffinene5 que corttnoea 	DZI.e,c.--- 
ción de Contkaueionea 	 apblea contablemente /a 1)ine.e.c.i.41- 
de Pn.oce..6amZento de. Pato , 	"cuadno sinóptico", que se in¿exta at.- 
6inae de. este capítueo, ,se. mencionan /04 ncimenois de cuenta. 



Articulo 	Departamento des 
	Grava:Ion. 	Objeto del Impuesto 

	Sujeto del Impuesto 
ndmero 

Los predios beneficiados 
por les obras. 

la Matanza en el Dietri-
tro Pederal de animales. 

Las percepciones de 
pesos por actividades -
profesionales. 

Las diversiones y copeo-
tdoulos pdblioos. 
La venta de boletos. 

Los juegos celebrados. 

Las apuestas efectuadas. 

La oelebrsoidn de rifa». 
y premios de loterías. 

Los propietarios o poseedores 
de los predios. 

Los propietarios de los anima 
les saorifioados. 

Les personas fíelas que los - 
obtengan. 

~AMI los orpnioen. 

Las personas que efeotden las 
ventas. 

Los propietarios o poseedores 
de establecimientos donde »-
celebren. 

Los organizadores da apuestas 

Las personas físicas o more--
les quo las celebren. 

376 	Contribuciones para Obras - 	Impuesto para Obras de Pla 
Pdblioss. 	nifioaoidn. 

417 	 Derechos de Cooperación pa 
ra Obras Pdblioas. 
Derechos por Construooidn-
de Ceros. 

Impuesto sobre Matanza M-
amado (sello de carnes). 

703 	 Productos de Mercados 
479 	 Productos de estacionaste" 

to de vehdoulos en la vis 
pdblioa. 

*3 	 Aprovechamientos por actos 
de comercio acoidentales -
(cuenta de administraoidn) 

Impuesto sobre honorarios-
por actividades profeahm% 
les. 

664 	 Derechos de revalidación -
de giros meroaaitilez con o 
sin venta de bebidas atoo-
bélicas y licencias de 
anuncios.  

Impuesto sobre Diversiones 
y Espectdoulos Pdblioos. 

357 	 Impuesto sobre Venta en el 
Distrito Moral de bolo--
tos y tarjetea de doren». 
de apartado para diversio-
nes y espeotdoulos ford---
MOS. 

363 	 Impuesto sobre 
mitidos. 

 

365 Impuesto sobre 
permitidas. 

Impuesto sobre 
rifas, sorteos 

Apuestas -- 

loterías, -
y concursos. 
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*1 

213 y 214 	Mercados'  Carnee y Estacio-
ndsetros. 

937 y 939 Cobro de Derechos Diversos* 

344 y 345 	Contribuciones sobre Diver-
siones y Sorteos. 

Maco Par- 

"CUADRO SIMPTICO" QUE MUESTRA DOS ORAVAXM saUMIONTROLA LA DIRECCION DE CONTRI  
BUCIONES DIVERSAS, ASI COMO EL PROCEIWELM)jpd mpluammuy Y APLICACION CONTABLE  

DE LOS MISMOS  

Procedimien 
to de Raoul 
decida. 

CUENTA 	NUMERO 
Di 	A 

Norsal 521-104-000 

Normal 521-202-001 010 

Normal 521-223.000 

Directo 521-111-001 006 

Directo 521-331-017 

Directo 521-301-018 

Directo 721-104.830 

Mixto 521-113-001 002 

Misto 521-209.013 

Mixto 521-107-001 009 

Misto 521•108400 

Misto 521-1140j301 003 

Mirto 521-115-001 003 

Misto 521-106401 004 

#110.. 



Articulo 
número 

Departamento det Gravamen. Objeto del Impuesto 	Sujeto del Impuesto 
Procedimien 
to de Reoau 

dacidn'o - 

 

   

472 Contribuciones Varias. Impuesto sobre vehículos -
que no con:rumien gasolina. 

Productos de Bienes Inmuebles: 

los vehículos. Los propietarios de los ve-- 	Mixto 	521-110400 
hículoe. 

703 a) Arrendamiento. 
703 bl Explotacidn. 
703 o Enajenaoidn. 

*2 
	

Aprovechamientos por co---
branza efectuada por Banco 
Mexicano Somex,S.A., a los 
adquirentes de unidades ha 
bitacionales propiedad del 
Departamento del D.F. 

Reglamentado en la Ley sobre Construcoidn de Cercas, en loe 
Artículos del 8 al 12. 

012 Reglamentado en la Ley de Ingresos del Departamento del 
D.F., publicada en el Diario Oficial el 31 de dioiembre de-
1981 (Articulo 1, Capitulo IV, Inciso L). 

*3 Conforme al acuerdo celebrado el 31 de diciembre de 1981, -
entre la Secretariade Hacienda y Crédito Féblioo y la Teso-
rería del Departamento del D.F. 

NOTA 

1111 

Mixto 	521-301-001 
Mixto 	521-301-002 
Misto 521-301.004 016 

Especial 521-415451 053 



CAPITULO 	IV 

APLICACION DE AUDITORIA INTERNA EN LA DIRECCION 

DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS DE TESORERIA DEL DE- 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
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1.- NOTAS H1STORICAS: 

Pana dan una dell de /a ímpohtancía que actualmente .tiene Audíto--
nZa tanto en ./a íníciat¿va pkívada como en as dependencíaá gubeAnamen-
taleA, 4e couídeha pertinente mencionan en 4oAma 4omeAa Lob anteceden-
,tea híátóhícoá máb áobkezaiíentet: 

a) Auditonía en General: 

A phíncípío4 del 4íglo XX, la audítohía era una actívídad ptotectí 
va, amp/íamente netacionada con La detección y phevítan de 6haude4, /a 
áa/vaguahda contha eL 6haude, hdpídamente be thaná0tió al conthol ín--
tomo y a ,lob métodoz mecdnícoz de contabíLídad y opertacíoneá axamétí-
caz. La Audítoxía encaminó bu actívídad a /a vehilícacan de /a exactí-
tud y phopíedad de .las cuentas y atada?, linancíeho.6 de /a empteáa. 

La evolueÁ6n que audítmía ha alcanzado haáta nueátAoá dtaz ha 441-
do consecuencia, en algunu ocaisíoneys casi Otzada's de lob camb4 o4 en --
la Wo4o6.Za y en /a pPuictíca dee de4aAhollo de Lob negocío4, Los cwa--
1e4 Llenen neceáidad de una vetWcacan ínteAna veAdademmente electi-
va y coutante, .lob cambío4 4e ohígínailon en la4 grandes empxeáaá bobee 
la babe de que 4e de4aAAotiaAon y en consecuencía el heáuLtado lue una-
ghan comptejídad en zuz opetacíone4 y 104 publema4 adminíátutívoá áe-
íncAementahon. Entre /az lactokeá de cambLo ze. 4eñalan Lob 4iguíente4: 

De4centhalízacíón de /a gehencía. 
Reconocimiento de /a genencia como una 
pkoguídn. 
Conthole4 gubehnamentalez. 
Inctemento de La competencia. 
Dívuuídad de opettacZoneá. 
Alza de &á coátoá. 
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Debido a La inguencia de lo4 6actohe4 ante4 4eñalado4, 4e ha pho-

ducido un cambio de idea 4obhe la natuhaleza y objetivo4 de /a Audíto--

nia Intenna. La litenatum cspeciatizada de /04 E4tado4 Unído4, ha bau-

tizado ate conjunto de nueva4 ideas como el "new Look", eis deciA la --

nueva onientaci6n de ta AuditonZa Intenna. E4te nuevo concepto 4e 'Lea--

línma en la "Declahaci6n de Re4pon4abítídade4 del Auditor interno", pu-

blicada el 15 de junio de 1947, pon e/ In4títuto Americano de Audítofte4 

Intenno4, el cual expresa lo 4íguiente: 

"La AuditonLa Interna e4 /a actívídad de evaluacián índependiente-

dentAo de una onganizacik pana la nevizak de opehactone4 contable4, - 

linonciena4 y othais COMO blue de un 4chvicio pnotecton y con4tkuctot pa 
114 la admini4thati6n. E4 un tipo de conthot que opena midiendo y eva—

luando La eketívidad de oth.o4 tipo4 de conthol. Tiene que ven en plan-

cipio con cue4tione4 contable4 y 6inancieha4 peno puede también thatah-

phopiamente cue4tione6 de naturaleza opeftativa". 

Pana poden hablan de. Auditotia Intehna, e4 e4encta/ ,cenen clara la 
idea de taz dilhente4 ne4pon4abílídade4, actividade4 y objetivo que - -

4e llevan a cabo pon. Auditoría intehna, comparativamente con lao que 4e 

eletdan pon Auditohta Extehna, lao didekencia4 Ondamentale4 que men—

cionan £06 Contadohes Pablico4 Salvadal. Obieta López y Jo4é Luis Cutí-

/Lo Rodntguez en 4u Cíbn.o .titulado "Inthoducción a la Auditonla", 40n: 

1).- "Respon4abilidad.- La Re6pon4abíl2dad del Contada! Pabeico - 

independiente 4e dihige hacía dillenentes 4ectohe6 de la 4o--

ciedad: accionata4, acheedokeó, agenei.a4 gubennamentate4 y-

en ocahionel a t04 empteado4 y 4u4 4indicato4 y al patico - 

en genehai; en cambio la he6pon4abilidad del Auditor Interno 

e4 4610 ante la admíni4thacan de. /a empne4a a la que pne4ta 

4lt4 4CAVíCi04". 
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2).- "Ttabajo.- Et Auditor Independiente se ocupa de /a veníéíca-
cíón de tos estados que murbstnan /a sítuací6n línanctena de-
la empresa a una lecha detehmínada y de sus tesuttados de --
opetacíán en un pe'dodo espectlico; en. tanto que et Audíton-
lntenvo se .interesa más .en e.e pnobtema.de sí exísten o no va 
tiac.ione2 en los resonados de las opehaulone4 que se elec--
ttlan constantemente y no pot un pe'dodo detehmínado a /as po 
Uticas, pnesupuvAtos, etc., estabteeídos pon atta getenc,ia-
que ímpacten des6avonabtementen. 

3).- "Los objetivos que petsíguen cada uno de etlos, dílíehen en-
cuanto a ¿O5 sístemas de conthot sobne los que dítíge su ---
atencíón. El'_ AUIVA:Ok Extekno se ocupa pnepondenantemente de-
eos contkoles Financíehos y debe .ser un experto en este cam-
po; en tanto que. el Auditon Intenno aunque sí se ocupa de --
Lo conthote4 linanciehos, debe sen un evento en /04 dile--
'Lenta contkote4 admínatkatívoh, dado que 4U ke4pon4abití--
dad atcanza no sóto a4pecto4 contabee4 y linanateko4, 41no - 
teega a .todas las Atm de la admíní4tAacíón". 

b) Audítonia en Tesoftehía dee Depotamento  
cree Diábah Fedenat:  

Siendo Je*. dee. Depaktamento dee Dí4titá:0 Fedehal el Líe. Fernando 
Cazas Alemán, Tesoneto dee pnopio Dí4tkíto Fedeui, ee Líe. Seattiet --
Atatkítte Jn. y Sabtetokeho el Lic. Octavío Calvo MakAoquin, 4e inició-
la heonganización admíniztitatíva de la Tem/toda, en et año de 1941, --
con el objeto de eátablecen medidas de conthot e .implantan pottticas --
más ¿uncionales en benelícío de La Hacienda Pública Locat, asímismo, pa 
PIA atacan doá ptoblemaáguAdamentalzs que tequetían de atencíón ínmedía 
.ta pon Lao nepekewsioneA que podkían pkoducík, La ~ación  de londo4-
y el ínehemento det 'rezago. 
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Con gecha 16 de mayo de. 1941, 4e lund6 ee Depantamento de Audíto--
nía Intehna, siendo eo4 motívo4 de ,su ehectean la delekma dee Enanío Lo 
cae, contra tos ptaude4 y e/ pecuLado, Irle entonces cuando 4e estable--
cí6 la phactíca de 411ev¿síaneA de tau cuentas pana veníMeah /a exactí--
tud en ee hegí..stho e ínlohmacíón contable y con ello comphoban la hone4 
tídad de /cm luncanatío4 encargados de la admíní4thación y ceheíoname 
de que as íngheum hecaudado4 no ocultaban éílttacíone4. 

	

En su {Catre ínícíae, 	objetivos wanwitdatbs dee Depuntamento de 
Auditohla interna luenon 104 4íguíentes: 

1.- Ee estudío de pnocedímíento4 contables, con el lín de estable 
celt mátodo4 de con6hontaeL6n intehna; 

*2.- Llevah a cabo la ne6ohma de los ptocedímíento4 y métodos con- 

	

tables, phevío 	dietcímenu itehpeetívos adjuntos a .caz gna 
6Leas cohhespondíentes a hutinct4 de .trabajo; 

3.- ResmAan de la documentacík pana compraban lo4 ingheum y --
. egresos de la Tesotenía ; y 

4.- La phdetica de ínvestíqacione4 upeeía/e6 que Las nece4ídade4 
Ittehan aconsejando. 

E/ curnpUniento de Los objetívo4 cítado4 no {que p04411e, debido al 

91414 volumen de thabajo y ee heducído nameho de auct¿toked, pon lo que -

se llevó a cabo con el Wabledniíento de plane4 especílico4 de thaba--
jo, encaminados b16.1.eamente al cumpUmíento del cuatto objetívo. 

Desde su eneacíón en. 1947, hasta e/ afto de 1911, el Depahtamento -
de Audítohía In-terna {r te. modiliedodoáe con4tantementc en cuanto a /a de 
nomínacan, poto sus lunebneA b141camente luenon las míMaS. Et p/dme-
ku de jutio de. 1912, pon Acucndo del 3e c. def Depantamento dee D.F., 
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Ice elevado a la categoría de Uneccíón deAudítonía FUcat, con4títuí-
da poh .cos Departamentos de Audítonía Externa, AuditvAía Mema y ei - 
de Ohganízaeáln. En uta mama 4echa 	Autohídade4 dee Depahtamento - 
dee D.F. y la6 de la Sechetah,Za de Hacienda y Chédíto Feble° ceeebha--
non convenio de coohdínací6n admíníatAatíva pana /a pnactícia de v,i4.ital 
domíe¿eiahía4 conjuntas en el Dath.ito Fedetal, tendientes a comphoban-
el cump/ímíentn de .las dí419o4ícíone4 Uscales tanto de La Fedeftacídn co 
mo det Ustiúto Fedehal, Labor que Pe encomendada al Depahtumento de - 
Audítanía Externa. 

A pinta dee ano de 1977, la admínUthacíón de /a Tesohehía da De 
pahtamento dee D.E. Llevó a cabo una nueva reorganización de la m.Uma,-
excluyendo de /a Dínección de Audítonía F.bscat., a/ Departamento de Audí 
tonta Intenna, quedando Cate como 6hgano Stall dependíendo dinectamente 
del Te6oheho dee D.F. 

2.- ORGANIZACION:  

Como ya ..se .indicó en et- punto anterior de este capítulo, AudítoAla 
Intehna es una unídad Sta61 que depende díAectamente dee Tesonero dee - 
D.F., la cual pana cumplí/t. con 'su cometído de upehyL4íón, coondinaeí6n 
y conthol de lais actívídadu que duanhollan 	dbstintaz dependencjaz 
de ea TCAOkelda dee phopio Dí6thíto Federal, cuenta actuatmente con /a-
utAuctuAa ohlufníca )sípuíente: 

- Un Audíton Intenno.- Responsable de coohdinah y ,supenvísan. --
eas activídadm dee peuonat a ut cargo e ínlohmah al Tesone-
no 1m nesuCtado's de las ótdene.1 de auditmía concluídas; 

- Un Jele de Seccídn.- Encamado de dítAíbuín 	6Adenes de - 
andítoxía y zupeAv.áaA ee cumptímíento de taz mamo, así co- 
mo hevízah 	ínIonmes de.línítivo4; 
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- Un Subjefe de Seceíón.- Que auxíLia al Jede de Sección en UL3 
luncíones, aaímíamo Aevíaa boAAadou's de ínloAmes, apAobando-
loa o duechándoloa; 

- S4e.te Je lla de GAupo, que íntegnan eQ comíté inteAno de pho-
gAamacan.- Cuyas guncíona pAímoAdíale4 conz,U ten en ohíen--
tan a atta auboAdínadoa en el deaaAtoteo de taa 6ndene4 de au-
dítmía, AevíaaA 60/Liudo/La de in6oAmeá, o6ícíoa y memoAdndunla 
genexadim en au,a hupect¿vo4 grupos y celebun juntaa „semana-
la con el AudítvA In-torno a lín de ínImmatee del avance en-
104 pustama4; 

Díez AuUtokeh Eapecíalíata4.- Quíene4 auxítían en sus 4uncío 
nu a /u. Je6e4 de aupp; oAíentan a /o Auditokes "A" y tea-
/izan ¿Mena de aud¿to,da de asuntos de vados o upecía/e4; 

- Catokce Audítoxe4 "A". - Que dm/untan la4 6hdene4 de audíto 
t&1 que bu a4ígnan y elaboun lo4 bohnadone4 de ínéawne4 pu 
cedente4; 

- Diez Oliciateá.- Quíene4 heataan laboxe4 opmatíva4 eópect¿í 
cae y aumlían a 104 Auditoke4 E4peciati4taá y Auditaxeá "A"-
en el dem/tuteo de la4 óhdene4 de auditonía; 

- Cuico SecAetaAía4.- Que 4on /o encamado de mecanogka&A. - 
in6ohme4, qícías, memohándunu, xepokte4 y toda ta cffluteapon-
dencía que 4C genem en ha dependencia. 

Atímíámo, exaten dos Unidades de Apoyo, que aon la de ContAol y - 
la AdmínÁA1Antíva, cuya actívídad que heaLiza La pnirwca e4 la de de4--
camax díaidamente en to4 contkoleA de tAabajo de cada (pulpo, lo4 avan-
C.C4 en ta4 6ftdene4 de auditoxia, en base a to4 pughamaz, cuyo deácaAgo 
lo «cabía un o4ícíal, ke4pecto a La. Unidad Adminiáthativa, e6 la encara. 
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gada de mecanogna6Lah todas lo eze.A.Uoz que ,se generan en Audíton,U In 
.terna, ae.i como controlar 	heeepeión y envío de La documentaeLón; a - 
cango de /a míAma catan un Audítm ElpecíaWta, doe o t¡ícíalel, y eíneo-
)seeitetamicul . 

A eontínuaeíón 4e índíca et grado académico que a La hecha tiene 
pemonal que pnetsta 4u4 4eAvícío4 en Audítonta Interna de la reune-

n -U dee. D.F.: 

13 Contadohe4 PatíCo4. 
20 Palante4 de Contador Pdblíeo. 

11 Con estudias de ptepaitatohía, zecundanía 
o 411 equívatente, y, 

5 Taquímecan6gnalla4. 

En 4eguída 4e pkehenta et omaníguma actuat de Audítolda In tenna: 



ADMINISTRATIVA 

AUDITOR INTERNO mip das a* MIMO ~II 116111 ellele 	1 

1 

JEFE DE SECCION 

SUBJEFE DE SECCION 

AREA ADMINISTRATIVA ARCA FINANCIERA AREA OPERACIONAL 

GRUPO No. 6 GRUPO No. 7 

IESORERI A 	Dr!. 	DISTRI 1- 0 	FEDERAL 

AUDITOR I A 	INTERNA 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

OMITE PTEPII0 

DE . 	
11111 IMP* 	914113 

* 	PROGRAMACION 
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3,- PROGRAMAS: 

Loe pkognama3 de audítokía ison genéníeoz pana .toda' £a$ dependen--
e a4que .integran la Tuokek¿a dee D.F., a 1<in de cumplíkáe en un ano,-

áubdívídidas en 4 tAímeistnes; díeho4 pkoghamais 5e elaboran de acuekdo a 
/as dkeaá donde áe apZicakan loa típo3 de audíto/da áíguLenteá: 

AF-1 "Audítmía Fínancíekan.- Pon medía de La apeíeadón de las --
TIcníea6 y Pkocedíníento4 de Audítonía, determinan ee adecuado manejo -
de Ondo4 y valones, vehílicando que /az cilhaz de nepohtets y teg¿stno)5 
de movímíento4 aectuado4 en /aá dkeas de Ingkeáoá, Egteuis y Contabíeí 
dad crean conkeetcm numWea y gáícamente. 

A0-2 "Audítoxía Oputacionae5, De manera zíztematíca evatuah ee --
Contnol Interno establecído en taz dívemaz &teas Impozítívaz, Recauda-
dchaz y Pagadonaé, Técnicas y de SCAVíCíO, a electo de pkomovek La e4i-
ciencia en et deisaAnollo de lo4 phocedímientoz y cada una de £a.6 opeha-

cíonez, neépecto a publema4 /mateé y potencíatez que ze detecten en di 

chao áreas. 

AA- 3 "AudLtonÁa AdminíMatíva".- Examinan la ezthuctuha oftganíza-

tíva de la4 dívemaz dependencíaz o cualquím pante de ettaz, vígítan y 
vetíéíean pon, medio de analiza, áuz objetívoé, potítícaz, phoghamaz, - 
metodo4 de contnot de °pe/tocan y empleo de 411.8 hetla604 matetiale4 y - 

humano4, dando míonidad a lo áreas de ingke6o4 y Egne4o4. 

TE-4 "T'aneas Ezpecateam.- Deux/tullan actívidadez oftdenadaz pon - 

et Te4ofteAo y £o6 Subte4oneno4 det D.F., que pon ISU oAigen y natuAateza 

no comespondan a toé mognama4 mencionado4 antenioAmente; azimi4mo con 

ceden audiencia4 pabtícaz. 

Pana et cumplimíento de loé pnognamaé, loé heeunzoá humano4 azígna 

do4 a to4 .Urea mimeno4 es del 30% paha cada uno y 10% pana ee &fimo. 
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Cabe haem híneapa en que 1(m p/Loghama's san genlhíco,6, pon. lo — 

cual no exíte programa apeeZ6Leo paAa /a. Díneculón de Contkíbucíone4-

Díveuaó. 

4.- ORDENES DE AUDITORIA: 

Las Ordenes de AudítoAía son upecílíca4 pana cada actívídad y 4e-

etaboAan de acuerdo a Los pxoguma's de AudUaA,Ca, en neu 4e indíca ¡Lo 
4íguíente: 

Ndmeito de /a Orden; que e4 asignado con4ecutívamente a/ PAogAama - 
cotAe4pondíente; 

Nombre del Jele de Grupa a guíen 4e le encomienda /a actívídad; 

Ñameito y nombre del Phoghama que la geneha; 

Deóchípción 4íntetízada de /a actívídad; 

Objetívo de la On.den; 

Fecha de expedición de la Ohden; 

VíAto bueno del Audítoh Intehno y del Je6e de Seceí6n y, 

Fíhma de heeíbído del Jefe de Grupo. 

Respecto a lar °helena de Audítohla que 4e aplican en la Díheccídn 

de Conthíbucíone4 Nvema4 de Te4ohetta del D.F., con6ohme a loe Phogha 

mas de Audítohía Menta, .6on laos 4íguíente4: 

Ordenen de Audítohta del Phoguma AF-1 -  
"Auctacoild Financiad'  
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1.- Phaetícax arqueas 4oxpxe4ívamente a cajeitos xecaudadone,s, co-
maíonadas en .sanítaitío4 y bailas pa/ coz, ín.statadas en las-
mencados públicos. 

2.- Detetnínax espoxddícamente, la xecaudacíón da día, pxoveníen 
te de atacionómetkos. 

3.- Vexilíean zeiectívameKte, /as cottectaz Li.qw¿dacíonez de pago 
presentadas pox Los contníbuyentzs sobxe díveuiones y apee- 
táculas públicas. 

4.- Nact¿cax arqueos 4ohpheAívoz a cohadokez de cmaz popui~. 

5.- Coneítíax el ímponle de-ta hecaudacWn aectuada pon Banco Me 

xícano Somex, S.A., pon concepto de cobnanza de enajenación -

de Un4.dade4 Habítacionale4 pnopíedad det Depaktmento del ---
D.F., con ta concemtnacan a Caja General de la Te4onenía del 

D.F., en un pextodó detemúnado. 

Ordena de Audítoltía del Pitoghama AO- 2 -  
wAuktonia Ofreitaa.onaln 

1.- Sapexvhdah 144 actívídadee deaamolladah pon el pemonal en—

camado de la tertindaeídn pon concepto de Waciondmetno.s. 

2.- Supenvikan lao Jabones xediízada4 pon el pektonat átoon4able 

de la ataludad& de mencado4. 

3.- Supeavíéax que el pemonal comí4íonado en el meneado de Jamaí 

ea pana el coloco del ímpueéto pon íntaoduceídn de 4fon, en /oh 

me6e4 de mayo y novíembne, aplíque conneetamente la Jan 4a, - 

a4íml4mo pneelhan et ímponle total de la xecaudacWn. 
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4.- Supetvaan lcus actívídade4 deaaAtotiadas pot lo4 íntetvento--

tu en /o3 (Uveh4os upeetdeueo4 paiíeo4. 

5.- VetítSícut £u4 £abone, que iteaUzan 	cobtadoi¿es de cauu po 

puLake6 y anat¿zaA et ptocedím¿ento y et conttol ín,tetno exa 

tente. 

6.- Levantan acta de6ínitíva donde 4e haga coutan /a entrega pot 

emnbío4 de Díteetot y JeleA de Depantamento. 

7.- Supekvízan et cumfiimíento dee houmío establecido a luncíona 

Otdene4 de Audítonía del Programa AA-3 -  
"AUdxtonía AdmínUttatívan: 

1.- Vígítah y veAMicat.et cumplís:Líenlo de po! ticas de phogtosaá 
e4tableeído4 pot Autotídadea Supetíoteí. 

2.- Acudía a juntaz temanale4 eelebtada4 en la Díteecídn de Con--
ltibucíone4 Dívet4a4 y detehmínat loa avancen a loa ptoguma4. 

(Menet de Audítotla del Ptoyumna TE-4 - 
"Tatua rapecza/10: 

1.- Conceden. aUdíencía a loa conttíbuyenteó que denuncien atguna-

imegutakidad cometida pot peuonal de la Díteethin de Cont .L 
bucione4 Divemaz. 

2.- Aterida petícíoned eáctita4 o vetbalea del TUOUPLO, de loe - 
SubleAotetoé o de Díteetotee pum alguna ínveatigaeldn en pax 
líeulat. 

5.- OBJETIVOS:  
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Los objetívo4 que 4e pretenden lognan medíante la neaUzaeíón de. - 
ótdene4 de audítonía ,son apee-Weas pana cada una de ellas, peno apega 
das ae objeUvo pníneipat de lo3 Pnognama4 de Audítoida, pon tal motívo 
4e con4idena pentínente no nepetín .todos y cada uno de lo4 objetivos de 
las 6ndena, &bio Unícamente hacen heleneneía a £os objetivos de 104 --
Pnognama4 y de acuerdo al ;Upo de Aud¿tottia que 4e aptíca en /a Dítec--
eL6n de Contníbucíona DívemaA, son Cos 4íguíente)s: 

Pana "Audítwaa FínaneLeita".- Mediante vehílícaeíón de itegí4tto4,-
cíPtas y documentacíón, ptecLsaA que /a neeaudaeíón e6eatuada dítecta--
mente pon la Díneccíón de ConUilucíone4 Díven.sa.s, sea coneentuda a la 
brevedad en la Caja GeneAat de Tuonen.ía y que Las iLeg.¿Attas sean con--
“able,6 y opontuno)s, a lín de ptevenít 6taude4 o de lindan. ne4pon4abí/í 
Jades en caso de malos manejas. .,.' 

Respecto a "Audítmía Openacíonal.".- Pkomoveh la elíeíeneía en ee-
dezaAno//o de /o4 pxocedímíento4 en cada una de tal openacíone4, xe4pec 
to a moblemas «ales o potencíales que 4e detecten, hacandolo dee co 
nochúento de/ TWACAO o de las Subtehohenos a 441 de que tomen decí--
4Ione4 coxxectíva4. 

Paica "Audítoxia Admínaticatíva".- ReatízaA andlíza completo y ---
con4tAuctívo de ta estAuctum omanízatíva de /04 dívex4o4 Depaittamen--
tos de la Dílteceión de Cont/ducíone4 Dívemas y de sub métodos de con-
tAol, medios de opexacíón y empleo de sub hCCUA404 humanos y matekiales, 
cekcíoadndose de que 4e dé cmmp/ímíento a potttí'ca4 dictadas pon. taz Au 
tohídades Supeftíohe4. 

Pon. lo que 4e xelíefte a "Tareas Especíatchn.- Emítík opínak ímpax 
cíat pon escAítop a cawantes que hayan éonmulado denuncia en contra de 
empleadas de la Díxeccí6n de Contnaucíones DivehAO o a/ Títu/ax de él 
ta cuando hubíefte áotícitado ínvestíslací6n especíal, 



50 

6.- DESARROLLO DEL TRABAJO: 

La aplícacíón de AuditonZa inteAna a las dívetau Díteccione3 que-

íntegun la "l'ame/In del D.F., ea aímílat pata todas elia4 y teapecto-

al desamo/lo del ttabajO pata la aplícacci6n de Audítotra Intehna a /a-

DíAeccan de Conthíbucíonu Divemaa, a contínuaeUn se índica el ptoce 

dímLento que se emplea en el doma/Imito del thabajo: 

A. - Al íni.cíat cuaZquíet típo de Audítotía, ya sea Fínmacíeka, --
Opexac¿onal, Adrúriísttativa o Tareas Eapecíalea, ae tequíene 

de au teapect¿va Orden de Audította u o6ícío en que e/ Uta-- 

laA de La Díteccíón aoli_ette 	íntetvencan, cuaieaquíeta de 

eatoa documentoa 'son phopohcíonaduó pon el Jebe de Gn.upo del-
&Lea que comeaponda, al o a los Auditotea que duaityLollatli-

el ttabajo, ptevía deaígnacci6n del Jebe de Seccíón; 

B. - El o 104 Audítotes ya que 4e. entehan en qué consíste la actí-
vídad que se /ea ha encomendado, 44: Uenen dudas al respecto, 

las comentan con el Jebe de Grupo pata que las actahe, elabo-

rando ambos /a hoja de "Conthol de Actividades "; 

C. - Las basen más U41141€4 en que se divide cada tkabajo pana el - 

dehauolto del mismo, se clasiUcan de acuehdo al tipo de Au-

dítohtas que se aptíca, en vihtud de que las bases son idénti 

CO, se £ndícan dnícamente las de Audítohta Fínancteha, que - 

son taz síguantes: 

a) Evaluacan del conthol íntehno. 

b) Estudio phevío. 
c) Deteminacan del alcance. 

d) Phacticah anqueot t  vemAteacan de Paga/tu y la opohtu-
na concenthacan de la hecaudacan. 

e) Obletuacíones. 

6) Recomendaciones. 
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g) Conclu,síón. 
h) Inlowe u qícío; 

O. 	La estíinacíán dee tiempo neceuutío paAa ee deawoweeo dee .tica 
bajo ze hace en ba.se al tiempo !Leeal empleado en la aptícacíón 
de audítoiLlaz anteníokez, /a cantidad de audítona azígnadoz-
y a /a magnítud de opetacíonez y del pe once que íntetyíene-
en laos míAmm; 

E.- Al iníeíaA cua/ezquíen actívidad, ínvahíabeemente ze entnev4:z 
ta a/ Titueah, comuníeándole zintetízadamente en qué conzízte 
/a ap/ícacíón de audítotía y ze /e mucama /a °tríen de Audito 
'tía a tíín de que ze entere y °tengue laz IlacUídade6; 

F. - Con /a anuencia del Dítectot, el o loz audZtoxeó acuden ante-
el JelSe. de/ Depantamento o Seceíón que 4e audLta)ut, zotícítun 
do /a ín6ohmacíón comeapondíente, como zon contnolez ehtab/e 
eídoh, hegiétué, documentación comphobatohia, plantilla de - 
pemonal, olganighama4, etc.p 

G. - Obtenida la inéonmación mencionada en el incito antetiox, el- 
o loé auditokeé evalúan el contAct intehno, vehilizan loé ke-
giétnoe, conhontAndolas con la documentación comphobatoftia,-
examinan la 4W/tacto/A organizativa, upe/u/atm las actívída-
dm y veftilican que éétaé ée /maticen con4ohme a loe mamulla 
o inétAuctivoé de pucedúnientoé, ahimumo analizan loé obje-
tivoé, pol Lti cae, ptognamaé y métodoh de conVtol de opetacídn 
y empleo de loé ItQCUA404 humanoé; 

H.- La indomación que va obteniendo el o loé audítokeé, ta aéLen 
tan en papeleé de t'abajo con ué hehpeetivah obhemactonehi 

1.- Cuando et tiempo eht¿mado pana el dem/Imito del huabajo eh - 
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Ixout md4 de una 4enana, el o los audítoneA ducahgan en /a ho 
ja de. "Contnol de Actívídadez", díahíamente e.e avance y zema-
naemente lo hepohta al Jebe de Ghupo y ate littlíAa loz pape--
/ea de thabajo y de exítst(9t atha4o en ce avance et auditora de 
behd justílícat el motívo; 

7.- INFORMES: 

Pana ptepanan un ínIonme adecuado, zea bohnadoh o delínití,vo, ee 
audítwt ze debe apegan a lo's zíguíentez piLíncípíoz: zeh claho, conciso, 
concreto y contéis . 

a) BohAadon: 

At concluí& el tAabajo, el audíton pnoponcíona al ]elle de Grupo, -

/04 papelea de trabajo hezpectÁvoz pana que £04 heví4e y una vez kevíaa 

do4, ambos comentan y 4e ponen de acuerdo xespecto a /04 punto4 relevan 
,tea que deben inéohnume. Sí el thabajo 4ue /Levado a cabo pon doó o --
md4 audítolteh, et leée de Grupo detígna a uno de elloó pana que etaboke 
et bohhadox dee índohme y 44. el tAabajo 1.o 'matizó un auditox, ea &te-
quien lo elaboha. 

El bohhadox del inlohme como 4U nombre lo indica ee manuóchito y - 
nohmalmente ató <sujeto a cohheccíone4 y en zintesa contiene 104 pun--

to4 4íguienteb: 

1.- Antecedenteó.- En ate punto 4C hace mención al ndmeho de rin-
den y Pulo" que genen.6 el tipo de audawaa que 4e aptic#5, 
a4t cono /a éecha y objetivo de la. rinden de Auditohta. 

2.- Trabajo Dem/choteado.- Aqui ée indica en qué comiétid la Pie-
víaí6n y et Depahtamento o Sección Auditados. 
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3.- Ob3eAvacíone3.- [u este punto 'se zelaean /as laleaz detecta--
daz mediante /a apeícacíén de audítoní.a. 

4.- Recomendacíones.- Con-tiene la3 zugutencíaz panca comegíA. las-
la/eas detectadas. 

5.- Conclu3í6n.- En este punto ese opína 3i en bu totalídad 
audítada ez egíe¿ente o dellícZente. 

Tuunínado a bohAadox dee ín6oitme, junto con las papetez de .tutba-
jo ze entregan aC Jele de Gáupo, guíen lo nevaa y hace /az Cohneccío--

ne3 peztínenteA, ulendo dicha3 conneccíone3 de hedaccLón y no de cante-

nao; eZ Je6e de Grupo tuhna coa papelees de thabajo y a bonAndok dee - 
ín6ohme aL Subje6e de Seccídn paha que lo)s hevíze y zí a ¿u jaícío lo - 

conzídeha correcto lo aprueba y lo taima a/ Jele de Seccí6n guíen lo --
vue/ve a hevísah y sí estima que es cohhecto Lo aprueba y lo .turna a me 

canoguéta, en caso conthahío hace /as índicacíonez de Las coitheecíones 

que procedan, tanto de hedaccan como de contenido y lo devuelve nueva-

mente al Jeée de Grupo, guíen junto con et audítoh que lo elaboh6 hacen 

fati cohheccíone4 índícadas pm el Jeée de Sección y ze lo enthegan pana 

su aphobacídn. 

b) Delínítívo: 

El ínéonme delínítívo phileticamerte es .idéntico at bohhadoh ya co-

megído y aprobado pon. et Jele de Seccí6n y CA et hesultado det trabajo 

de4amotlado. 

Cabe Wxeek la aelakacL6n que et ínéohme delinítívo ínvahíablemente 

eb mecanoguAíwdo, alunado pon e/ Audíton Interno y díAígído al Tezohe-
n.o del IM,8.ticíto Fedeitat. 

Como ejemplo dee ínImme del¿nítívo que 4e etaboha con motivo de - 
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apeícaeíón de Auct¿totIA Intehna en la Díheeeícin de Contttílucíane's Diveh 
4sas, en zequída se, ttawsetile uno de co s ;e.t 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 
AUDITORIA INTERNA 
GRUPO NUM. 1 
AF-2 0/A 19-a 
11-26-000 

ASUNTO: Se ín6ohman íhhegueahídade4 en uncen-
tnacíón de Valoheis, hupowsabULdad --
dee C. 

Mímico, D.F., novLembte 21 de 1981. 

C. TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL 
PAe4ente. 

Pm medio det ~ente me pefuni.to ín6ohmax a u4ted, de La heví41.6n phae 
tícada a/ C. 	 , empleado adóehíto a Caja Ge7  
nehal de uta Taoheda, encmgada- a—xe-c-olectax y concenthax la necau-
dación que pon concepto de Phoducto4 pon la Enajenación de Biene4 1nmue 
b/e4 propiedad del DepaAtamento dee D.F., realiza "Banco Mexicano So-7  
mex", S.A., de cuyo huultado en una pnímem écue que abarcó de ene«, -
a junio dee pite4ente ah, 4e deteAminó que no concentitó a uta TUOAC--
/tía del D.F., /a cantidad de $ 390,054.46, de la cual pon conducto de -
la Pnocunaduida Uhcae del D.F., kehtítuy6 $ 376,569.25, quedando pen—
diente $ 13,485.21. 

Ante la ímegulanídad deleAíta, 4e amplió la ftevaión at pehtodo de ene 
no a diniembne de 1980, ahí como a julio y ago4to del ~ente año, pha-
ci4dndase que en uta última vetilicación 4e dejó de entetak La canti-7  
dad de $ 329,251.55, (detalle en cédula anexa) que inchementada a la 4e 
afilada en et punto anteniox asciende a $ 119,306.01, de La que dnicameW 
te ha cubietto $ 316,569.25, quedando pendiente de concentkak 	 
$ 342,136.16. 

OthíMíAMO, me pehlilítO ín4Ohfflah a usted, que la ückegulaiddad deautita 4e 
geneW pox deéíciencia4 de control íntekno existente, las cuates .se die 
'con a conocen con antelumidad mediante olfício No. 1181 dechado el 19 = 
de ago4to del ano en cumo, &U que he detallan a continuación: 
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1.- En nazón que el cobro Co electaa /a InstLtución Bancaria atudída,-
medíante 13 cajas ubícadas en £a3 Unidades Habítadonates 
eíón anexa) y de que el Sehvícío de Thaslado de Valones no acudía-
díaniamente a hecolectah ea cobtanza, esta se acumu/aba, pon lo --
que la Vineccíón de Caja Genena/ y Pagos, descante el mes de octu-- 
bne de 1977, comi4lan6 al C. 	, pana necolec-- 
tah la cobranza, sín haberse ímplanta-db conthales adecuadas pana -
esa labox, ya que /o3 envasa que contienen electivo y documentos-
3e entregaban a/ Cajero Genena/ en Onma económíca y tínAlcamente --
eran contados devolvíéndole a dicho empleado igual cantidad de co-
pím de Hoja de Cohte y Arqueo debídamente mancados pon La máqui-
na negí3tnadona, 3ín que 3e tunnana comprobante de Isto,s a La Dí--
neccíón de Receptohías de Rentas pana su conthol. 

2. 	AZ no exista cusígnacíón de Pahtída Pnesupuesta/ pana cubníh a --- 
"Banco Mexicano Somex", S.A., ¿os gastas de admíníhtnación pon la-
cobhanza, Uta lo.s hetíene de las cobnos que ellectda en 6ohma men-
zua/ y el remanente lo envía a Caja General mediante o(LcLo turnan 
do cuímísmo a/ Depantamento de Conthíbuciono Vahíaá, naamen de - 
hetencíón y documentos, &Ln que a /a lecha 6e hayan e6ectuado lo-
aplícacíonel cohnezpondíentÚ a este concepto, ocaáíonando acumula 
cí6n del anchívo de adeudo. 

3.- Pm otra pante el Departamento de Conthol de Ingheáo de la Ilinec-
cL6n de Phocesamíento de Vato, no recibe ín4oAmací6n de lo reten 
eiono, lo que ímpoíbílíta phecaah áí to6 d.to que no hay conceW 
trucan cohheáponde e4ectívamente a heteneídn, y pon lo tanto ne-7  
clamahlo, áítuacídn que phopica la íhhegulahídad deácAíta. 

4.- El "Banco Mexicano Somex", S.A., e¡ectda la cobranza en ¿I Unídad-
Habítazional Amplíacíln Phouídeneía, áín mdquína negatnadota, 
tizando dnícamente bello, ademdá éáta no ea dignía ( 5 6 6 dia4 al 
meó) , áltuacíones que ímpíden una adecuado vetítSícacíón de la Ae--
caudac(ón. 

Independíentemente de lo anteAíoh, en la dttíma nevisión .se chut-
v6 lo 4íguíente: 

a) Que e/ Sehvícu Panantaicano de Photeceídn, S.A., no acude pm 
la heranddeídn a &u Unidades Habítacionalo, pon lo que aún -
en la actualidad lo hace pemonal de Caja General peno ya debí 
damente conthotado. 

b) La Díheccíón de ReceptohLO de Rento no ha gestionado lo nece 
áahío pana que acuda a lo Unídadet Habítacíonaleá el Senvíca-
Panametícano de Photeceídn, S.A., no heeíbe de. Caja General eo 
pío de HOjd4 de Corte de Caja y Arqueo. 

c) El C. 	 , calmó baja a ota Teáohe- 



56 

n,1:a ee 17 de zeptíembne de este año pm abandono de empleo . 

Pon lo expueAto y con ei lín de AubAanah laA delícíencíaz zeñalada4, ee 
~ente ese 4omete a Au Supe/tío/t. conAídehacL6n, que de u-tima/te° conve-
niente, ondene a /o4 luncíonanío4 que a contínuacíán 4e ,indican cump/ít 
con laA 4íguíentez huomendacíone4: 

la. - Que e/ C. Phocuhadox Facal de/ D.F., gíne ín4tnuccíonez a guíen 
cotheAponda a electo de que e/ C. 	 aclate 
a Aatí66accí6n /az d¿letencíaz deAcAltu o en 4u caso teíntegne a-
ezta Te4onenla de/ D.F. /a cantidad de $ 342,736.76. 

2a. - Que e.e C. Díhectoh de Recepto/Las de Rentas, de cumplimíento a lo-
Aíguíente: 

a) A la brevedad geAtíonat que e/ Sehvícío Panametícano de Photec 
elón, S.A. acuda a /o Unídade4 Habítacíonaleá a hecolectax 
cobranza. 

b) Solícítax a Caja Genehal copia. de Hojah de Cate y Arqueo de - 
Concentaacíoneá electuadaspoa cobranza de Unídade4 Habítacíona 
lel, aegíAtAando Uta!, en 4U contaol. 

c) Solícítax al Depantamento de Conthíbucíoneá Vaaíaz al anal de 
cada mee, «ponte ara hico de concentucíone4, cat como índok 
mací6n de /a nem:Macan díahía de la Caja No. 602 e ígualmen= 
te electaat ducamo4 en contkot hapectívo. 

3a. - Que el C. Calero Genetal, mdene a 144 CC. CajeAo4 Concentudoke4-
tamak al éínal de/ da a la Dixeceídn de Receptohía4 de RW44, -
copia de las Noja4 de Cotte y Arqueo de lo concentAacíone4 phove-
níented de la cobhanza de Unídade4 Habítacíonale4. 

4a.- Que el C. Díhec ton de Conttducíone4 Dívehmus, 4olícíte a guíen co 
ahemonda te qeátione ante la4 autoaaadeá competente4, /a as4ndr 
cíón de Pan tída Pke4apae4tal paha el concepto de Ga4to4 de Admína 
.macan de Cobranza, con objeto de 4uphímítt 1a4 ketencíone4 eéec-r 
tuada4 pon. la inztítucí6n Banomía, aáírnamo que dicho Funcionaaío 
ordene al C. Je6e del Depaittamento de ContAílucíone4 ~4, que - 
en cuanto pexhatan 	citada4 hetencíone4 de Banco Metícano So—
ma., S.A., áe dl cumplímíento a lo 44w:ente: 

a) A pahta de julio del año en canso, ímplantaA conttat ~lat-
eo de tu hetencíoneá, que contengan flecha de cobro, mimas) de 
caja, paittída ínícíal y «nal e ímpohte y uta ínéonmacan ¿ea 
pitopohcíonada al Depahtamento de Contul de ingne4o4 de la DI-
heccílin de Ptocelamíento de Vato& y al de Cookdínacídn de la - 
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de. Reeeptoníaó de Renta, pana que utas Vependencíaó tengan -
elementos .6111.íeíentm pam electuaA los demango3 en sus con--
tAoleA nupeetíves; e 4uatmente contínnaA íntegnando Las ne--
tendpnez de ¡un-¿o dee ario actual a octubre de 1077 lecha en -
que eL citado empleado, inící.6 la Jleeateeeí6n. dc cubflanza de - 
Unídadm Habttacíonale6, con et objeto de pneeíAan ,sí es la to 
tat¿dad de omíóiones. 

b) Concilian. con "Banco Mexícano Somex", S.A. ae Watt_ de cada --
me, la necaadacíón de la Caja No. 602 (normal' q netencione3) -
paita pnecisat la cobxanza menAuaí, ya que en dícha caja no «..-
ut¿tíza máquina negístAadoka; phopouíonando ata ínlokmacíón-
a £a4 Dependeneía's c,¿tadail en eL ínclÁso anteidon. 

e) Solíeítan a /a Díteccíón de Pkocelamíento de Dato4la ap/íca---
cíón de 104 ímpwitu de cobranza hetenída. 

5a.- Que eL Jele del DepaAtamento de ContAol de Inghe4o4 de la DíAec---
cíón de Phocetsami.ento de Vato4 4olícíte al C. Jelle deC DepaAtamen-
to de ContAíbucíoncis Vat a4, ín6onmacíón de .Las heteneionez de la-
In4títucíón Baneahía a pw..Wí de julLo de ute dío y ze ellectden -
l04 ugatho4 en /as .contAole.6 come3pondíente4. 

Asimizmo, ze /e ínlohma a usted que edsta Dependencía en cookdínacíón --
con ei DepaAtamento de Conthauc¿one4 Vax¿a6, contínuaAd con /a teví---
41.6n de las concentAacíone4 de la4 Unídadeis HabítaeZonate4 hethoactAlva-
mente de dícionbke de 1979 a octubte de 1971 en que e/ empleado en CUCA 
Wn ínícíé la kecoleccíón. 

Lo que comuníco a usted, pana su Supodox conocímLento y lo que tenga a 
bien ondenah. 

Atentamente. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC1ON 
EL AUDITOR INTERNO 

C.c.p. el C. Subteunem de Inghehol paica Au conocímLento. 
C.c.p. eL C. C.P. Sub-Uzo/1.m de Egneeo4 y SeAvíeíoz, pana 4u conocí- 

mLento. 
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TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 

AUDITORIA INTERNA 

GRUPO NUM. 1  

CEDULA  RELATIVA A COBROS EFECTUADOS  POR "BANCO ME-
XICANO SOMEX", S.A., RELATIVOS A LA CAJA NUM.  602, 
POR EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE  DE 1980 Y JU—
LIO DE 1981, CUYA RECAUDACION FUE RECIBIDA POR EL- 
C. 	Y SUS IMPORTES NO HAN SIDO- 

CONCENTRADOS A CAJA GENERAL.  

FECHAS 
Imponte Cano. Recepeídit. 

5- 111-80 7- 111-80 $ 16,695.94 
lo- 	IV-80 8- IV-80 15,161.71 
7- 	V-80 9- V-80 11,182.54 

20- 	V-80 26- 	V-80 6,895.10 
2- VI-80 9- 	VI-80 24,699.00 
17- 	V1-80 23- 	VI-80 30,410.60 
3- VII-80 9- V11-80 12,125.59 
5-VIII-80 7-VIII-80 9,011.39 
19-VIII-80 22-V111-80 22,378.76 
25- IX-80 S/F 9,268.00 
26- IX-80 S/F 7,799.10 
lo- 	X-80 6- 	X-80 . 10,062.02 
2- 	X-80 6- 	X-80 8,059.22 
3- 	X-80 6- X-80 9,113.34 
17- 	X-80 21- 	X-80 23,538.32 
20- 	X-80 21- 	X-80 14,093.91 
3- 	XI-80 7- XI-80 9,601.47 
19- 	XI-80 21- 	XI-80 11,182.54 
2- X11-80 4- XII-80 7,265.21 
3- X11-80 4- XII-80 10,911.87 
17- X11-80 19- X11-80 11,023.52 
18- XII-80 19- X11-80 5,302.52 $ 291,787.67 

3- 	VII-81 7- VII-81 $ 20,983.38 
20- VII-81 9,854.63 
21- 	VII-81 6,625.87 31,463.88 

Yo .t a 1: $ 329,251.55 
=======C=CCe 



Wxíco,D.r., novuffibhe 27 de 1981. 
EL JEFE DE AUDITORES 
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FORMULARON: 

_ 	 _ • 
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TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 

AUDITORIA INTERNA  

GRUPO NUM. 1  
1 

RELACION DE LAS CAJAS RECAUDADORAS INSTALADAS EN -

LAS UNIDADES HABITACIONALES, PROPIEDAD DEL DEPARTA 

MENTO DEL D.F., CUYA COBRANZA  LA EFECTÚA BANCO ME-

XICANO SOMEX, S.A.  

Mlneko 
de Caja 
	

Uníciad Hab¿tacíonat. 

601 	Ejlhc¿to de Ohíente 
602 	Amptíaeíón Pmvídeneía 
603 	Coutítacíón de 1917 
604 	Phuídente Mace«,  
605 I 	Vícute Guehheno 
605 II 	Vícente Guehheho 
606 	Santa Chaz Meyehualco 
607 	Bahhío de Santíago 
608 	Ejéhcíto Conótítucíonalióta 
609 	Emita Zahagoza 
610 	Pícoá de Tztacalco 
611 	Migue. Hídaigo 
612 	194é Ma.. Móheloó 

4. En eóta Uiudad Habítacíonal be aectdan co 
hoz 4Ln máquína hegUthadoha. 

MIxíco, D.F., novíembhe 21 de 1981. 
EL JEFE DE AUDITORES 

FORMULARON: 
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1NVESTIACION DEL DESARROLLO DE AUDITORIA INTERNA EN LA DI- 
RECCION PE CONTRIBUCIONES DIVERSAS VE TESORERTA DEL DEPARTA 

MENTO  DEL DISTRITO  FEDERAL. 

El hezultado dee desaxtollo de AudítoAía InteAna en la Díhección. -
de ContnAucione4 Diveuas de la Teso/Lexía del Depailtamento dee. D.F., -
quedó plasmado en uta pequeña TUíA y a /a vez me 4sínví6 pana Conocen.- 

lo que en mí opínidn 	.eo4s lundamentalez pkoblemais que a(/tonta Audí- 
toida Intekna pana ut aptLeacíón e6ícíente y opohtuna tanto en la Díhec 
cí6n aludida como en La's 14 xeótantez. A contínuacíón be. índícan dícho4 
pnob/emaz y Las míble4 ,solucíone4 a lo mí 4m04: 

PROBLEMAS:  

1.- Unímnente dbspone de 49 empteadoz entice audítone,s, olícía/e4 
y taquímecanógna6a4; 

2.- Penuna/ que nenancía o cambía de dependencía no eis repuesto, 
ní exí4ten íncentívo4 pana au.en4o4; 

3.- Aptícacan aíz/ada de cada típo de Auditonía; 

4.- Cahece de Manuala y Phocedbm¿ento4 de Audítonía upecílico)s-

pata cada dependencía. 

POSIBLES SOLUCIONES: 

1.- Que Lao Autonídade4 Supet¿oneA de La Tuohehía autohícen que-
,se twumemte el peuonal de Audítohía en un 100%, a 6.ín de -
que ese pueda a„sígnat en 6onma penmanente en cada dependencía-
cuatho audítonea, uno pana cada .tipo de auditoida, cut como -
un coohdínadot y un olícíal, con objeto de que 4e ap/íquen 

tipos de auditoría. )símuttáneamente y cada año )se cambíe a 
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Los and,ítotez de .tipo de aucíítohla y de dependmeía, paAa que 
.todos conozcan Las canactvc,Utica..s de cada ona de ata z. 

2.- Que ze utabtezcan .fficentívo palta azcenztoz de pehzonae, baza 
dos en v.C. kendímícitto del tAPhajo, untado de. eztudíoz acadImí-
coz y en la antígledad de zehvícíoz pneAtados en Audítonía In 
teána a áín de que ee peAzonal csté.agusto y /rinda lo mdKímo, 
aí como paha evítaA la desene¿ón det mísmo y pon otna pante-
que ínmedíatamente se cubnan Cas vacantes. 

3.- Que eC pelona dee Vepantamento de Onganízacíón que conoce - 

md6 afondo las actívídades que se teatízan en cada una de. --
lcus dependencía4, auxíCie a los Jebes de Gnupo, al Jele y Sub 
jebe de Sección de Audítonía, y a echs Dítectones de cada De--
pendencia, en la daba/tau:6n de 104 Manuate4 de Auditonía ade 
cuados a cada una de ellas y se sometan a consídetacíffit dee - 
Audítot Intetno. 

4.- Que de acuerda a las dísposícíones dek Tesoteto, et Audítot 
Metilo aux¿eíado pon el Jebe de Seceíón y el Subjeée de Sec-
ción y en cookdínación con pemonal dee Depattcunento de Otga-
nización y los DíAectohus de cada Dependencia, lomulen los - 
pxogtamas anuales de Aud¿tonía, upec26ícos pana cada depen--
dencía, conéotme a las dhea's cilLt¿cas de cada una de etlas, - 
sometiéndolos a con4idexací5n det Teso/teto. 

independientemente de las posíbee4 4olucíoneó phopueztu, índícia--
da4 antexíohmente, consídeto que ee onganíguma actual de la Díteccan- 
de Conttauciones Damas es 6unctonat y acorde a 	necesídades y no 
ametita MOdAllítaWn. Pon otta pan te propongo eL Manual y Ptogtama de - 
AudítotZa que a mí juício ese apegahían a /a aptialcído de Audította In-
tuna en La DíA.eccícIn de Conttaucloneis Vívetsas, tos que a contínua-- 
ción se índícan somenamente, sín hacen sepatación 	tipo de Audította 
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y omitiendo la objet¿voz, tíempoz nUmados, ta petíodic.i.dad y ee ¡lame 
)1.0 de aud¿toitez que la aplítandn: 

MANDA L: 

I.- La evaluación de control íntekno ze leevakd a cabo medíawte - 
cueyát¿onanio3 y enttevióta's a toda loz Je6ez de Sección de -
loa cínco Depattamentoz y a/ teámínan la evaluací6n de un De-

pan Lamento ze inilohmand de ínmedíato al Audítot Intekno y ze-
contínuatd con /a evaluacíón de las xeztantez Depaxtamentoz. 

2. La axqueo4 a cebado/tu, Aecaudadokez y cajeAcm, ze electua-

nán contando el díneno y el total de ate ze comparará con - 
e/ ímponte que aneo je ta'enthega o destAuccíbn de boleto, o - 

hecíbo4, tomando como base la líquídacíón del día ante.níok en 

que apauce el ndmem del dttímo lata del boleto o hecíbo --

utílízado y 4e tomará en cuenta el ziguíente ¿olio como iní--

cíat del dta del (taqueo, ~Loando el lolío .inicial que no-

4e ha u.tLUzado y pm dílmencía entice ¿olio htícíat y 6ínal-

4e detenmína la cantidad de boleto4 o keeíbo4 expedidos, di--

cha cantidad se maltíptíca pm el .imponte de cada uno de ----

etto4 y mediante la comparación con el electívo ze detemina-
Ad el sobrante o lattante, AL la cobnanza ze e6ectaa mediante 

expedící6n de kecíbos lotíado4 y pon. ímpoktez dívemos, ze --
hm& una relación de las mítmoz, que contenga: ¿olio, lecha -

de expedícíón e .imponte; azhnímno ze mí/iza/v.4: 

a) Que la tecaudación de das anteníones haya U& Concentna 

da oportunamente, neví4ando lafs tíquídacíonez día/tías, la 

lactuta de mínízthacíón de boleta y la boletos o tecí--

bos pendíentez de watízan y constatax ta secuencia de lo 

lías. 
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h) 	La. oportuna uncentnaeíón ze ven4 6•Lea, bíen pon la tíquí- 

dacíón que debe e4tah 4eCiada y 6íiimada pon peuona/ de - 

Mehcado4 o pon copía de hoja de cante y arqueo que ozten-

tand manca de caja coneentAadona y zeteo. 

e) Como máximo, dezpué4 de 2 día4 hdbítez de 'baben pnact¿ea-
do el arqueo 4e yetílícató en Caja General que losa zobnan 
tez o 6attante4 de eonzídenacíón detoonínado4, hayan 4Ldo 

concenthado4. 

3.- La vehíllíeacíffit de /a recaudación de utacíon6meth,94, 4e hect-

/Luvul olmetvándo4e ee pmeedímíento de hecoleceWn y eeteío-

nIndoze de que en 4u neconnído el xecoleton destape toda6 --

/a4 a/eanalt y que 4U contenído lo vacíe en la alcancía gnan 

de que le lleva con4ígo y que bta no <sea ablenta pox el em--

pleado, Uno pon el encargado de la concentnatíón. Igualmente 

te pneuncíand la apettata de todas la4 aleaneA4 y 4C tomará 

nota del ímpohte total de La xeedlimadn y te vetWeaild que-

haya Udo concentnado a Caja Genehat. 

4.- La coneítíaelin de cobranza e4eetuada pon. Saneo Mexicano So--

mex, 4C hará cotejando las cíPut4 xepohtada4 pon uta In4titu 

cíón en tu ín6ohme menuai de cobranza y neteneídn de gaztot-

de cobranza, con laz cílha4 de concentkacWn, mediante (aqueas 

que obran en el Departamento de Contkol de Ingne4o4, en cazo-

de dígekencíaz de ínmedíato ze harán Las aciama¿onet pettí--

nentet. Atímítmo te vexiMeand que el remanente de cobhanza - 

netenída haya Udo concenthado a Caja Genehal de reune/da. 

5.- La tupekvítí6n a hecaudadones en e/ meneado de Jamaica ze //e 

va a cabo puteneíando que ze aplique comectamente la taxíga 

y que ze de el xetpectívo eomphpbante, xsea teca° o bale 'o y-

al línat del .tuneo toman nota del .imponte de la necaudacan,- 
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azioímo ai zegundo día ha-U ze venílícakd en Caja Genemi -
que. e,C total recaudada haya. 3ido concenthado. 

6.- La zupexvízíón a /a actuacíón de necaudadonez conzíz.te en cm. 
címaue de que díchoz hecaudadonu zean amablus y coAtezeÁ -
con £o,6 contabuyentez, cumplan zatíz6actoníamente con La la-
boh encomendada, ze apeguen aL hounío que tíenen azígnado y-
no abandonen. 4u4 .laboree, Rezpecto a de/se/cilla eL pkocedímLen 
to de recaudación, ézte zoca breve, índícando a.í ez med¿ante-
boleto, orden de coloco, Recibo Nícíai. 

1.- La veAílícacan a /a em.W.6n, ajuzteó y hetíttais de Whecho4 -
de Coopetazi.6n y 'Conztáuccí6n de ceAcaz y de .impue(sta6 pana. - 
°buz de peaní6ícación,pana /a effitsíón, ze hand cotejando la-
helaWn de ezta Dependencía con eL Latado ~o de La. 
Díkeccan de lkocemmLento de Dato4 y pon lo que 4e Ae6íote a 
ajuztez y haík04 ze phecí4a4.41 que Uta& 'sean pxocedente4 y -
atén ju4til¡Leadoz, ya 4ea pon °voto. de entaL6n, 4ubdívaLón-
de pxedío4 o que U. con4thuceíón haya 4ído demoL2da pon obue. 
de pean.Wcacan o cuatehquíex otho motívo jutílícado y en - 
ca4o de ajute4 o hetao4 dudo4o4 ze elabohahd relación de --
104 Mí4M04, con eL objeto de que et Jele del Departamento 104 
aclare a zatUlaccíón dee Audítoh. • 

8.- E/ andlíAís aL padrón de cauzante4 de.L ímpuezto 4obhe honoha-
hío4 pon actívídadez pkole4íonate4, 4e aectuahd en base aL - 
padhdn va-atente eL mee antehíok, m6 altm, meno4 . baja4, de-
be 4ex íguat aL padrón dee 11116 actual. Se pkecímmf que &t6 - 
baja4 'sean phocede~, vehíAícando que aL momento de comen-
ta baja eL o 104 causantes no tenían adeudo. VeAí6ícax que -- 
Lae 	hayan 4140 eatí4ícada4 Conlohme a dZspo4ícíone4 le 
gala y en cam contmhío 6ohmulah cédula y haccn tws actaAa-

cíonez wurcedente4. 
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9.- E( ¿trufe-U.1.z a/ padrón de Contkaucíone6 isobne Dívo15íokte4s y - 
Sotten, 6e nea/ízand conlome at pnocedímLento caado en e/-
punto No. 8 de andiíz.Z4 a.e padrón. 

10.- La zupenvizLón a /a actuación de íntenventohez con4ízte en --
que el Audíton ob4eAve que el íntenventon eóté en el Fugan en 
que ze hecíben 104 boleto4 de entrada y que vea que &I bole-
to4 zenn deztAuídoz, que haya .tomado nota del 6olto ínícíae,-
que haya líAmado en negíztito de la emphma zu az.íztemía, que 
/Leve emsígo eC olício de nombnamtiento. A/ 4ígutiente d.t.a ---
haí/ de /a zupeAldzLón, vekilícan que el íntenventon haya ne 
visado la líquídación del ánpuezto y que dicha líquídacíón ea 
té Omar& pon e/ íntenventan. 

11.- Levantan cemo de peuonal y nevZsan nómína4; el cenen de per 

zona/ ze pnactLea con el objeto de lance...Usan que todo el penco 
nal que aparece en la p£antília ze encuentre /abundo, até-
comUionado en otJta Dependencía, que manque tarjeta y laboxe-
en campo o que no manque y haya ollícU que judstílínue eóta el 
tuacíón, óe heatíza enthegando un volante a cada empleado, --
quien /o ttena y lama, ze utieita. at Je6e de Vepantamento:-
p/antitta de penzonat, olícioó de pemonal comílíonado de em 

Dependencía a OtA44 y vicevema, de peuonal que uté exento-
de manean taAjeta, xelaci6n de peuonat que manque takjeta --
una zola vez at dta ya óea enthada o mlída y que labohe en -
campo, control de pehhonat que ¿ale momentáneamente del DepaA 
tamento auditado a OthA4 Vtpendencto pon motivo de thabajo o 
aunto4 paAtículaAe6 poto con anuencia de 4uh Jaeh ínmedia--
ta,s, obtenídoz 104 etemento4 cítado4 le procede a de4camax - 
uta ín6ohmación en /a ptanta/a de pemonat, poniendo maAca-

dilekente pan cada 4íluactén, poztexiohmente lie coteja p/antí 

Ila con tahjetaa de azUtencift, pudiendo heódtax doz 4ítua--
cíonea, una que haya personal que maxe6 .tarjeta y a la bona - 
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que 3e pnacticó et cenan no estuvo pwsente rz.i. justWcada su 

ausencía y víceousa, de todat, C13 3Ullacíoneá 4:.:zdícadaz ante 
n:loolente 3e. debozán hacm actakacíoneL que p4ocedan y de as 
que no 3e aclaiten o justqíquen 3e ínloAmaidn al Te6oitmo, --
con copia porta eY Víhectoh de Contxílucione3 l¿vet3a3. Rupec 

to a la hevízíón de nómína4 &taz 3e cotejan con plantilla de 
pe) onat y con takjetku de azíótencía o con olícíoz de nombha 
míento o comtsídn autohizada6 pon. et r¿taah de la Dependen--

cía y se venílícan cd/culoz tanto de pencepcíone4 como de de-
duccíonez y zí ze detectan ehhohés de couídehacíón he proce-
de a nevízat /a nómína anteníot y zí Los CAAOke4 ze tepíten -
en /oz mímno6 empleado, se con4ídehahd que es de mala gl y -
se zugíete a/. Tesonero que /oz empleados que cobhahon de md4 

teíntegten ee ímponte dé £04 cobium índebído's o . en su delecto 

que el pagador lo heíntegke y que éste sea hemovído de su ---

puezto. 

12.- EC examen de /a eáttuctuna onganízatíva se /levaxd a cabo ana 

/izando p/anez, objetívoz, métodos y contholeh atablecido4 -

pon autonídadez zupet¿onez, ducaxgando uta ínilohmacíón hésu 

mída en papelea de thabajo, phocedíendo a recaban ínlohmacíón 

de /a opeduci6n /Leal, de los recursos con que cuenta y eztat-

en po¿Lbítídad de evatuat lo te6híco con lo heal y hacer laó-

ugehencúcl conhectíva4. 

PROGRAMA:  

1.- E6ectuan anualmente utudb y evaluación del conthol íntekno-

a /oz cinco Depantamentoz, hazta que se teAmíne uno se contí-
flama con el 4íguíente. 

2.- Una vez a/ mes, practican arqueos poA sorpresa y zeteetívamen 

te, a encargados de /a tecaudaean del concepto y tugan que - 



6k 

ó2. 

a) 	Cubran. dohes del Impuesto de ,se/10 de cauchs, en .1(M díveh- 
sos hastho del Dísth¿to Fedeal; 

h) RecaudadoheA de phoductaó, en t¿anguZs y vía pabeica; 

c) Cajehos que cobean phoductoís phoveníenteó de ceso de ,saní-
taAío4. 

d) Cobhadotes que hecaudan phoductos pon enajeflacídn de ca—
sas populahez. 

3.- Una vez a la semana, vekíblcah la hecaudacíón de los eatacío-
nómetho4. 

4.- El tehceh día hábil de cada mes, coneWah /a hecaudactión pon 
concepto de enajenacan de unídadu habítacíonalu, cobhanza-
electwada pon Banco Mexicano Somex, S.A. y entenada en Caja - 
Genehal de reune/lía dee D.F. 

5.- Dee 5 al 10 de mayo y del 28 de octubte a/ 2 de novíembhe de-
cada año, en el meneado de Jamaica, .upeuí4an a tecnudadotes 
del concepto aphovechamíento4 pon ínthoduccídn de clon. 

6.- SímwetAneamente a la phdctíca de ahqueos, 4upehmí6ah /a actua 
cíón de cobhadohes, hecaudadohes y cajehoz, así como examínah 
y deschíba cada uno de los phocedímtientos de la hecaudacídn. 

7.- En el Depahtamento de Contrabucíones papa Obhas Patícu, ca-
da 4e,í6 meses, zelectívamente vetílícah /a cohhecta emísión,-
ajcustu y hetíhos de Rehechos de Coopehación y Consthuecíón -
de Cehca6 y de Impuestos paha Obhas.de Planí6ícacíón. 
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8. 	En el Depaittainento de Cok() de Deneehoá DiVeA40.6, anatizah el 
padnón de cauante4 de/ ímpuuto zobne hononakío4 pon actívi-
dada poleáionateá, 4e/ectívamente ven-Clíean caUlícación de 
multaá pon nevalidaeíón de licencia4 de gínois mehcanti/e4 y 
ne4nendo anual de anuncio4. 

9.- En e/ Departamento de Contabucíone4 zobke Vívenáíoneá y Soh-

teo4, anatízah moVímiento4 a loe pachona de cauante4 de Im-
pue4to4 4obne DíVCA4íAnC4 y E4pectdeu/o4 Pdblícoá y Apahato4- 
Mecdnico4; zobne Juego4 y Apueztaz Pe un 	y bobee Lote-- 
hía4, Ri6a4, Son teah y Coneuxus. 

10.- Una vez a/ mea y phelíehentonente loá 6íneá de semana, áeleetí 
vamente vehi6icah aiddst<ncia y 4upeAw5san actuación de.  Intet-

ventohez de Diveuione4 y Espectdcu/o4 Patícoá. 

11.- Cada do4 meza., toman unzo de pemona/, de un Departamento - 
y nevizan nómínaá de Inteuentohe4, de penzonat que labora --

tiempo extha y a cuota pon hora. 

12.- Anualmente, examínax /a uthuctuha onganizativa de 104 eíneo-
Depantamento4 y la,a das Subdíneeeíoneá. 



CONCLUSIONES 



70 

1.- Oepattamento det D. F,, a pesait de la de4coneentAaeíón de. - 
tlune¿oneó, no te u po)síble cumpUt opottunamente con todais - 
u/s athibuciones en tu.ntud del cnecímíento demoguqíco de la-
Cíudad de MIxico y ae phe3upuuto, aunado a ta ck.U.1,4 econ6mí 
ca pon /a que atAavíaa actualmente nuutito Paa. 

2.- Cl duamoteo y checániento económico de la Ciudad de MIxíco-
en In ált¿mo,s ailo4 ha ínctementado et námexo de conthíbuyen-
tu, hepetcutíendo en aumento a/ volumen de operaciones en 

díveua4 Dependencas de la Tuonexía del Departamentito --
dee D.F. y pm ende ae han ínotementado £oa íngkezo4 en toda?) 
Caa coneeptal, pena no son ulíecienta pata eubník el pkuu--
pauto de egte,so.s. 

3.- Debido a la divetsidad de gnavdMenu que la Dinección de Con-
thibucione4 Diveua4 conthola y cobha en alguno4 eadso4 dihec-
tamente a 104 comthíbuyente4, con el peuonai que cuenta no - 
e4td en po4íbílídad de cumpUlx en 4(1 totaiídad con el objeti-
va wancípat de hecaudadiffin, ocamionando lago en La mí4ma, -
en víhtud de que no 4C £e4 coba opohtunamente a 104 comen--
eíante4 ambutante4 o bien que 104 pxopío4 empZeado4 de eóta - 
Díhección hacen malo4 manejo4 de /a hecaudacíén, no ob4tante-
lo4 contAoleA de concentración de ei¡ect¿vo con que cuenta la-
aludida Díheccíón, hequíníendo upenvizión pehmanente pon pan 
.te de Audítohla Intehna. 

4.- Auditohía Intlftna como oftgaxamo Stat56 ~caía a/ Tamen° en 
la toma de deeísíone4 y conthíbuye aunque en mínima pan te al-
íncxemento de la necaudací6n y pnevenWn de lhaudeA como con 
i5ecuencía de lo4 ínlohme4 que 4e. 'Linden al luncionatío citado. 

5.- Con motalo de que Audítoda Interna eakeee de Manuale4 y PAO-
ghamws de Auditohia apeeZ4íeo4 paha cada Dependencia, 
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euttoado as f. su ap_Ucacíón y wi.ovocando cow 	e/ empleo excesí- 

oo de Uempo, se cowsídeita ueceóan,¿o (sean etaboladuó a la bnevedad 

é.- Pon attbio, el aspecto mdó .(..mpoittantt en las dependenulaó gubenna-

mentales, eó et C4Cah eondeneía en todoó y cada uno de los emplea 
do, 	impoktan su jeumu&t, de la impoktancia que tíene e/ de- 
sempeño de las 6uneiones de senvielo pana tos que han. mido contAa-

tadoó. 
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